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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R ei na Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE L A  G U ERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á p ro p u esta  del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el C onsejo  de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la cal grasa, cal hidráulica y cementos, yeso, are
na, piedra de manipostería, ladrillos ordinarios, teja 
plana, losetas finas, maderas de pino y hierros para 

, forja que sean necesarios durante dos años en las obras 
á cargo de la Comandancia de Ingenieros de Córdoba, 
con sujeción á los mismos precios y condiciones que 
han regido en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los hierros forjado y laminado y la plancha ondula
da de cinc galvanizado que necesite durante un año 
la Comandancia de Ingenieros de Zaragoza para las 
©bras á su cargo, con sujeción á las mismas condicio- 
nes y precios que rigieron en las dos subastas consecu
tivas celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, *

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reiíttf,

Yengo en declarar jubilado, por exceder dé la edad

reglamentaria, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ubaldo Santos Pórtela, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Santander, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan la v a r r o  R everter.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Santander, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Francisco Parra 
y Mediamarca, que lo es de Tarragona con igual ca
tegoría y clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochoeientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  Havarro H e verter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Tarragona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Ricardo Braña y 
Rodríguez, que lo es en la de Huesca con igual cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Ifteveríer.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Huesca, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Enrique Pastor y 
Bedoya, electo, en comisión, Interventor de Hacienda 
en la de Valencia con la de Jefe de Administración de
cuarta clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  Havarro R everter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com® R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Trinidad Naranjo y 
Gómez, electo Interventor de Hacienda en la de Ciu
dad Real con la de Jefe de Negociado de primera 
dase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil Ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Hacienda,

J u an  llávarro R everter.

 M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA
 

 REAL ORDENIl
mo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

! nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
¡ con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
| potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
j su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- 
i 1>ro de la propiedad de Cádiz, de segunda clase, á Don 
j Alfonso Gordillo Herrera, que sirve el de Camarines 

Sur, de primera clase, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, y resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1897.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M IN ISTER IO  DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Publicado en el Boletín oficial de la 

provincia de Salamanca, correspondiente al día 11 del 
mes actual, el repartimiento y sorteo de décimas entre 
los pueblos de la misma, con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de Reclutamiento vigente y del regla
mento dictado para su ejecución, operación que ha 
practicado la Comisión mixta de dicha capital con un 
celo y actividad dignos del mayor elogio;

La R e i n a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se sirva manifestar Y. E. al Presidente de la citada 
Corporación el agrado con que ha visto los trabajos 
realizados por la misma en tan breve término.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Septiembre de 1897.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Castilla la Yieja.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  gen eral d e  E stab lecim ien tos  
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 3.300 trajes; de paño pardo, 
compuestos cada uno de chaqueta, dos pantalones y un gorro, 
con destino á los confinados en los penafes del Reino» se 
anuncia al público que la licitación tendrá lugar en este Oen- 
tro directivo el día 20 de Octubre próximo» las dos de la  
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á contúauación 
se inse rta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
 1.ª  La Dirección general de Establecimientos penales
contrata en pública subasta la adquisición de 3.300 trajes 
completos de paño pardo, compuestos cada uno de 'ellos de 
una chaqueta, dos pantalones y un gorro, para uso de los 
confinados en los presidios del Reino, conformes en fiu todo 
con la muestra-tipo respecto á la coafecoión.
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E s ta  m u e s tra  se hallará de m anifiesto  en el Negociado 

respectivo desde hoy h a s ta  la  v íspera  del d ía  'señalado p a ra  la  
subasta.2.a L a lic itac ión  se verificara en e s ta  c a p ita l, an te  u n a  J u n 
t a  com puesta del lim o. “S r. D irec to r genera l de E stab lec im ien 
to s penales, ó la  p e rso na  en qu ien  delegue; dos^ V ocales de 
la  Ju n ta  su p e rio r de P risiones; el Jefe de la  Sección ad m in is 
t ra tiv a  y el del 'Negociado de S u m in istro s , con a s is ten c ia  de 
tr e s  peritos: uno designado por el M in istt rio d t la G u erra  
en tre  los O ficiales del Cuerpo de A d m in istrac ión  m ilita r, otro 
po r el Cúrenlo de la  Lj *o M ercantil, y el tercero  por e s ta  Di
lecc ió n  general. As m smo as is tirá  N otario público , y  los 
a n u n c ie s  se p u b lic  n opo rtunam ente  en la G a c e ta  d e  M a- 
d r i d , JJoletin qffei de te ta  p rov in cia  j  Dmrm de M i s o s  de
la  cap ita l. . , . „ „3.a El precio m áxim o que la A d m in istrac ión  satisfará por 
nada tra je  com pleto será el de 26 pesetas. Las proposiciones 
que ex ced an  de este tipo  se ten d rá n  por no p resen tadas.

4 .a P ara  tom ar p a rte  en la su basta  se necesita  haber de
positado en la Caja general de D epósitos, ó en u n a  de sus su 
cu rsa le s , el 5 por 100 del im porte de la co n tra ta , ó sea la  c a n 
tid a d  de 4.200 p e s tta s , según  el precio-tipo  que se fija, en 
m etálico, ó su equivalente en valores del E stado.5 .a E n  el día y hora designados para  la sub asta , el P re s i
dente de la m is nía declarará rom uizado t i  acto, dedicando la 
priiiu ra m edia hora á recib ir las proposiciones que se p re 
sen ten , num erándo las por ti  orden que so e n tr ip a n 11.(3.a Dichas proposiciones so n  d u d a rá n  con arreglo  al m o
delo que se inserta  á continuación, y hab rán  de p resen ta rse  
p recisam ente por los au tores de las m ism as ó sus rep resen 
ta n te s  legales, su sc rita s  en papel del sello 12,°, sin enm iendas 
n i ra spad u ras, y se en tregarán  tu  pliego cerrado, que conten
d rá  adem ás la  cédula, personal del proponente y la  c a rta  de 

• pago que acredite haberse constitu ido el depósito á que se 
refiere la  condición 4.aCuando la proposición se pía senté por un rep resen tan te , 
adem as de los docum entos que quedan expresados, se acom 
pañara. el poder que le acredite como ta l apoderado.

Toda proposición que no reúna estas  condiciones se te n 
d rá  por no hecha.,7 .a A cada proposición deberá acom pañar el proponente  
una m uestra  del paño con que lian  de confeccionarse la s  p ren 
das en el caso de que se le ad jud ique el servicio.

E sta  m u estra  será por lo m enos de un  m etro  cuadrado de 
paño con una de sus o rillas, y se a ju s ta rá  á la descripción de 
que habla la  condición 1.a d é la s  p a rticu la res , p resen tándose  
sellarla con el sello que use el proponente.

S trá n  inadm isib les las m u is te is  que si p resen ten  á la  su 
basta  con m enos d im ensión di la d i u n  m itro  cuadrado,, las  que carezcan de orilla  y las que acusen h id ra ta e ió n  a jena  á 
la  fabricación.,

L a Ju n ta  an te la que se celebre la su b asta , después^de 
oír la opinión de los peritos , d e te rm inará  quá proposición 
ofrece m ayores ven ta jas  en cuanto al precio y calidad del 
paño, y una vez adm itida la m uestra , se sellara con el sello de 
esta  Dirección genera l para que sirva de modelo en los reco 
nocim ientos d t las en treg as  que se verifiquen, quedando d e n 
tro  de un paquete lacrado y sellado, que firm arán  todos los 
as is ten tes  al acto.

8.a T ran scu rrid a  la  m edia h o ra  que se d e stin a  á la  adm i
sión de proposiciones, no se podra ad m itir  n in g u n a  m ás n i re 
tira r  las p resen tadas.A continuación m an dará  el P res iden te  lee r este pliego si 
los lid ia d o re s  no lo ren un ciasen , y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan  p resen tado .

9 .1 L eídas todas las proposiciones, el P residen te  ad ju d i
cará provisionalm ente el rem ate al au to r de la m ás v en ta jo 
sa, u sea la que d i term ine la J u n ta , según  dispone la c láu 
sula, 7 .a

10. Si resu ltasen  iguales dos ó m as proposiciones de las 
m as beneficiosas, se ab rirá  en el acto por quince m in u to s  
una licitación oral en tre los autores de ellas ó sus rep resen
tan tes  legítim os, ad judicándose prov isiona lm en te el servicio 
a l que luciere m as reb a ja ; pero si tran scu rrid o s  los quince 
m inu to s  no se obtuviese m ejora a lg un a , la  ad jud icación  p ro 
visional recaerá en el au to '' de la que se hub iere p resen tad o  
prim ero de las ad m itidas a la puja .

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no pod rán  ser 
m enores de 25 cén tim os de peseta  por cada tra je .

1L Adjudicado provisionalm en te el rem ate , el P res id en te  
m andara  redactar el ac ta  correspondiente y la  elevara  al 
Exorno, Si*. M inistro de Gracia y Ju stic ia  para  la res lucí n 
que proceda, devolviendo cu el acto a los lic itadores 1 " m u e s
tra s . cu el estado en que queden después de las p rueb as que 
se p rac tiquen , y las ca rtas de pago d é lo s  depósitos á ex cep 
ción de la que corresponda a la proposición en que ha}m re c a í
do la adjudicación provisional, íft cual re ten d rá  p a ra  los efec
tos del a rt. 5 / ' del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852.

12; El rem ate no sera válido h a sta  que ob tenga la ap ro
bación superior; pero el rem atan te  queda obligado á la  res
ponsabilidad de su proposición desde el m om ento en que ■ le 
sea adm itida por el P residen te  de la  su b asta .

13. Aprobada definitivam ente la  adjudicación del servicio, 
se notificará ai rem atan te  para  que en el térm ino  de quince 
d ías otorgue la e scritu ra  pública de contra to , de la  cual se 
en treg a rán  en esta  D irección general u na  copia au tén tica , li
b rada en el papel sellado correspondiente , p a ra  u n ir la  al ex
pedien te  de su referencia, y un  testim onio  lite ra l de la  c itad a  
copia para  acom pañarlo a fp rim e r lib ram ien to  que se expida á favor del co n tra tista .

Los gasto s de la escritu ra , copias, derechos que devengue 
el N otario que a s is ta  á la su basta  y el coste de la  publicación 
de  anuncios en los periódicos oficíales serán  de cu en ta  del rem a tan te , inc luso  el im porte  del papel sellado*

14. P ara  g a ra n tía  y seg u rid ad  del co n tra to , consig nará  el 
rem a tan te  en la Caja genera l de D epósitos el 10por 100 d é la  
ca n tid a d  im po rte  dp la  c o n tra ta , en m etálico  ó su eq u iv a len 
te  en valores del E stado , con su jeción  á la s  d isposiciones que r ig en  sobre el p a rtic u la r .

15. L as form alidades del acto de la  su b as te , los trám ite s  
p a ra  la segun da, si hub iere lu g a r a ella, y  cuan to s  casos y 
d ud as  p uedan  ocu rrir y  no se h a llen  p rev istos en las c láu su 
la s  p receden tes, se reso lverán  con arreg lo  a lo p revenido  en 
el IJjgal decreto de 27 de F eb rero  de 1852,

Condiciones, particulares del suministro. ,
L a El  paño de las  prendas será  p a rd o , de p ro du cc ió n  española, de lan a  bien ca rd ad a , h ila d a  y  te jid a , s in  m ezcla de 

n in g u n a  o tra  m a te ria , perfec tam en te  b a ta n a d a , s in  o lor g r a 
sicnto, y s in  que al go lp ear la  te la  ap arezcan  restos de los 
p roductos em pleados en aq u e llas  p rep aracion es.

La res istenc ia  en el d inam óm etro , sistema. Chevefy, «eré 
por lo m enos de 75 k ilog ram os con. la  m ín im a d ila ta c ió n  de 5 
cen tím etros en sen tido  de la  u rd im b re , usand o  trozos do 
¿ c2 ^ / 1?lc tr° s  ancho  y de 10 de la rg o  en tre  las  g ra p a s , y  de 40 kilog ram os en la tra m a  con d ila tac ió n  de 4 cen tím etro s  por lo menos, á iguales dimensiones de los trozos de prueba.

El peso de un m itin  cuadrado de paño en estado de sequedad, uno dt m u  lados ha do ser precisam ente la orilla  
de fabricación, no pod r ser menor de 850 gram os.El forro de 11 p c id  s deberá ser de retor de algodón con. 
2 0  h ilos do trama y 22 di urdimbre en centím etro cuadrado.Los vivos dt las t i l  qi ita s , pantalones y  gorros serán d© 
b a jita  am arilla."El cosido di las prendas será á m áquina de doble pespunte, excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose en él 
precisanienh el h ilo negro.2 .a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para bu confección en tres tallas o tamaños., debiendo corresponder 825 chaqui tas, 1.650 pantalones' y 825 gorros á la primera 
talla; 1.650 chaquetas, 3.300 pantalones y  1.650 gorros á la segunda, y 825 chaquetas, 1.650 pantalones y  825 gorros á la  
tercera.3 .a Las chaquetas tendrán las dim ensiones sigu ientes en 
« d a  una de sus tres tallas: METROS

1.a 2 .a 3 .a
Largo por detrás, descontando elcuello __ __________ _____ _ 0*66 0‘63 0*60Alto del cuello   ........................... 0*04 7 a 0‘04 7 a 0‘04 y 2
Ancho de esp a ld a ................ . . . .  0*23 0 22 0*21Largo de m anga, con en cu en tro ... 0‘82 079  0 76
Ancho de p ec h o .. . . _____  . 0 60 0l58 0*56Idem de abajo ......... ...................  0‘65 0*63 0 6 LIdem de m anga por arriba................. 0 24 0*23 0*22 .Idem de 'co d o . ......... ...............  0 2 3  0*22 0 21
Idem de abajo.     ............................ .  0 18' 0 1 8  0*17

Las dim ensiones de los pantalones serán la s siguientes  
en cada una-de sus tres tallas:

METROS 
ID 2 .a 3 .a

Largo total, descontando la cintura. L06 1*03 1*01
Alto de cintura . ........................... 0 05 V2 0 05 7® 0*05 7®'T i r o . . . . . . . .........  . ...............  0*80 0*77 “ 0*74Ancho de cintura (m itad)........  0*46 0*44 0*42
Idem de cadera (id .)............................ 0*54 0 52 0*50Idem de boquilla (id.)................. 0*24 0*23 0*22

Los gorros tendrán las dim ensiones sigu ientes en cada
una de su s tres tallas;

METROS 

1.a 2 .a 3 .a
Circunferencia de la ca b eza .. . . . . .  0*59 0*58 0*57Alto del gorro............... ..........................  0*07 0*07 0*07
Largo del platillo ..................................  0*20 0*19 7® 0*19Ancho del id  ...................... ..........  0*17 0*16 7 ¡  0*16

4 .a Las entregas de los 3.300 trajes se verificarán en tres plazos, y tendrá lugar: el primero, de 1.100  chaquetas, 2.200  pantalones y  1 .100  gorros, á los ochenta días, como plazo 
m áxim o, de notificarse al contratista la adjudicación defini
tiva  del remate; el segundo, de 1 .100  chaquetas, 2.200  pan- pantalones y  1 .100  gorros, cincuenta y  cinco días después del primero, ó sea á los ciento treinta y cinco de la notificación; y  el tercero, de las últim as 1.100  chaquetas, 2 .200  pantalones y 1.100  gorros, á los cincuenta y  cinco días después del segundo, ó sea á los ciento noventa de la notificación.En cada entrega estará en .igual proporción el número 
de prendas pertenecientes á cada medida.5 .a El contratista efectuará las entregas de que trata la  precedente condición, en el local ó locales que designe el lim o. Sr. Director general de E stablecim ientos penales, para su reconocim iento, el cual tendrá lugar á presencia y  satisfacción de la Juiita receptora, com puesta de las personas de
signadas en la condición 2 .a de las generales para la  subasta  v asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción  áel Notario.

6 .a En el acto del reconocim iento, á presencia de la Junta  
receptora y  de los peritos, se presentará el modelo y  la m uestra de paño admitida en la subasta; y después de exam inada  convenientem ente y de dar lectura de estas condiciones par
ticulares , se procederá al reconocimiento de las prendas entregadas por el contratista.

7 .a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos sobre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas  en este pliego y si se ajustan respecto á su calidad á la m uestra admitida en la subasta, así como en su confección al mo
delo presentado por esta Dirección g e n e r a le n  vista de cuyo  dictam en la Junta receptora acprdará si procede proponer su  adm isión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se expida el oportuno libram iento para su pago á favor del contratista, cuyo pago se verificará con cargo á la Tesorería de H a
cienda de esta provincia, previa consignación del crédito 
necesario, quedando subordinado el rem atante á las reglas  establecidas por el Tesoro para pago á los contratistas de servicios públicos.

8 .a Si del reconocim iento resultase que las prendas entregadas en cualquiera de sus tres clases no reúnen las condicio
nes establecidas, y el contratista no contradice este dictamen  en el improrrogable término de tres días, contados desde la fecha del reconocim iento, retirará todas las prendas que cons
tituyan la entrega, y se acordará la rescisión del contrato con pérdida de la  fianza.

9 .a En el caso de que el contratista no se conforme con el resultado del reconocim iento, puede pedir otro dentro del p lazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nom brando al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los m ism os, y  á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de las prendas, quedando árbitra la Dirección general para proponer lo que estim e procedente.

El acta de este acuerdo y  su expediente se rem itirán á la  Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones para que proponga al Excm o. Sr. Ministro lo que estim e conveniente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso a lg u no gubernativo.
De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, qi|.e firmarán los asistentes á los m ism os.

10. Los gastos de los reconocim ientos serán de cuenta del co n tratista , y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11 . Sí el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y  proporciones que marcan las condiciones 2 .a y  4 .a de las par

ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días m ás, cuyo plazo le concederá Ja Dirección general por m otivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la  entrega, podrá concedérsele por el m ism o (Antro directivo  un segundo térm ino de otros ocho días, pero abonando por cada uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 
pesetas.No obstante, el Excm o. Sr. Ministro dé Gracia y Justicia , á Bolicitud del contratista, y por circunstancias especiales, po
drá condonarle en todo ó en parte dicha m ultaTranscurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excm o. Sr. Ministro de Gracia y  Ju stic ia  la rescisión del contrato con pérdida de la fian za , y si se hubiere entregado una parte de las prendas contratadas, la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su  reconocim iento, y proponer que se adm itan ó desechen, según  
lo que proceda.12. El importe aproxim ado del servicio es de 85.800 pese
tas, que deberán pagarse en tres plazos, correspondientes & cada una de las entregas y su cuantía de 28.600 pesetas, cu 
yas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del capítulo 8 .a, artículo único, sección 3 .a, concepto de «V estuario, equipo y  calzado» del presupuesto general v igente.13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte  de los casos fortuitos de todas clases, así como tam bién el 
pago de contribuciones, derechos y demás im puestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización ninguna ni alteración  
en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses  por la demora que pueda sufrir el pago de los libram ientos 
que se expidan á su favor.

Modelo de'proposición.
D. N. N ., vecino d e  , y domiciliado e n . . . . . ,  enteradadel pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  del d ía  , núm ero , según el cual secontrata la adquisición de 3.300 trajes completos de paño pardo, compuesto cada uno de ellos de una chaqueta, dos. pantalones y  un gorro, con destino á los confinados en los  
presidios del Reino; y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y  obliga á entregar dicho número de prendas en los plazos y  proporciones que” se fijan, y  del paño cuya m uestra se acom paña, al precio de .....  (Aqftí 
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada, 
traje completo, expresada en pesetas y  céntim os de peseta.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 14.de Septiembre de 1897. = E 1 Director general, José María de E ulate. 412—S

MINISTERIO DE LA GUERRA
Concejo de A dm inistración de la Caja  

de H uérfanos de la  guerra, de U ltram ar.

C a n tid a d es  r e c ib id a s  p a r a  la  s u sc r ic ió n  n a c io n a l  
a u to r iz a d a  por R e a l ord en  de 17 de M ayo de 1897#

Pesetas.
D onativos recibidos hasta el día 14 de Agosto  

últim o, según relación publicada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del 15, núm . 227 .............................  454.018*70Donativos posteriores:

Excm o. Sr. Marqués de Valdeflores......................... 100Personal de Sanidad M ilitar del octavo Cuerpo.. 30Regim iento Infantería de Córdoba, núm . 10___  1.000Sres. Jefes y Oficiales de ídem   ......................  109*50
R egim iento Infantería de Africa, núm . 1 . . . . . . .  1.000
Sres. Brigadier, Jefes y Oficiales del Gobiernom ilitar del F errol........................................................ 30
A yuntam iento de Loranca (G uadalajara).. . . . . .  10
Idem de Cabezadas, id ............................   2Idem de Rom anones, id ................................................. 15Idem de A lhóndiga, i d . . .................................    10
Idem de Matarrubia, id ........................    22
Idem de Romaneo, id .....................................................  5Idem  de M alaguilla , id   .................     5
Idem de Pajares, i d . . . . .................    5

.Sres. Jefes de la Secretaría del Gobierno m ilitarde Coruña............................       10
Empleados de Correos en la A dm inistración deS an tan d er.. . . .........................................................   125*10Idem en Boo, id ................................................................  7 <5 Q
Idem en Beranga, id   ......................................  2*25
Idem en Barcena de Cicero, i d . . . . . ......................... 0*60Idem en Cabezón de la Sal, i d .    ........................... 1<75Idem en Cabuérniga, id .................................................  4<10Idem en Castro Urdíales, id ........................................  3 ‘55Idem en Com illas, id ..............................................  9*95
Idem en Guarnizo, id .....................................................  3<20
Idem en Laredo, id .......................     2*75Idem en Pote, id ............................ ..................   4 ‘15Idem en R am ales, id ............................    @<25
Idem en Reinosa, id . .............    12*50Idem enR enedo, id  ......................  4*35
Idem en Santa Cruz deBezam a, i d . . . . . . . . . . . . .  0*50Idem en Solares, id  ___ _________ _____ _. . .  7<15
Idem en Torrelavega, i d .  ..........................    ¿<90Idem en Unquera, id ............................   3 ‘35
Idem en Villacarriedo, id ............................................  2*90A yuntam iento de Fitero (Navarra)   ........   50Sres. Jefes y  Oficiales de la  Comandancia de la

Guardia civ il de Oviedo.................  150*50
Señores ídem id. del regim iento Infantería reserva de Ramales, núm . 73............................................  26
Señores ídem Id. del regim iento Lanceros de Far-nesio, quinto de Caballería......................................  343*46A yuntam iento de Torrejón del Rey (Guadala-Í; ra)   ..............................   5
Vecindario de i d .    ..............................................      13*55
A yuntam iento de Gárgoles de Arriba, id   8*25
Exem o. Sr. D. Teófano Cortés M arichalar  50Sres. Jefes, Oficiales y agregados de la zona dereclutam iento de V alencia, núm . 28 ..................  201Canal de U rgel    ............................................... ; 500Del Gobierno civ il de Segovia:
A yuntam iento de C an tim p alos.. . . . . .   50Idem de Af i l ó n . . . . . . . . . . . ................................ 40Idem  de Espinar .  ..........................   50
Idem de Cobos de S egovia .................................. 10Idem de A n e......................................................   10
Idem de T u régano.................................................  25Idem de Coca..........................................................  50
Sociedad M ercantil de Coca.............................  50
A yuntam iento de Grñjera ............ • . . .  10
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Ayuntamiento de Fresneda de Cuéllar  25
Idem de Domingo García.............................  5
Idem de Vega fría...............................    lo
Idem de Aralmetes......................................... 10
Idem de San Ildefonso   .............................  25
Idem de Gómez Serracín.............................  10
Idem de Labajos..........................................    10
Idem de La Losa . . .......................................  5
Idem de Ar cones...........................................  10
Idem de Barbolla...................    10
Idem de Villaverde de Isca r ...............   15
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Segovia 100
Ayuntamiento de Fuente Santa Cruz  20
Delegación de Hacienda de Segovia  35
Ayuntamiento de Aragoneses...............   10
Idem de Balisa................................................... 10
Idem é individuos de Chatun........................ 24
Idem de Olombrada..............................  . . . .  20
Idem de Valseca........................   25
Idem de Carbonero de A husín .................... 15
Idem de Yanguas  ...........................  10
Idem de Fuentepelayo ........................ 25
Idem de A guilafuerte . . . .   . . . . .  20
Idem de Remondo....................... . . , . .........  15

— -----  759
Batallón Cazadores regional de Canarias, nu

mero 2. . . . .   ..................... . . .............................  1.000
Primera compañía de Montaña, segunda briga

da de tropas de Administración militar  200
Sres. Jefes, Oficiales y tropa del 10.° tercio de la

Guardia civil..........................................................  145‘3£
Señores ídem id. y tropa de la zona de Recluta

miento de Madrid, núm. 57..........................   68*5C
Primera brigada de tropas de Administración

M ilitar ................................    1.000
Sres. Jefes y Oficiales de la misma ..........  77*50
Excmos. Sres. Tenientes Generales y Generales

de División del primer Cuerpo,.........................  114*50
Excmos. Sres. Generales de Brigada del mismo. 197‘2£
Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor y Ofici

nas militares del primer C u e rp o . '............  87*50
Excmo. Sr. Comandante general de Ingenie

ros del primer Cuerpo. ....................: .................  17‘70
.Sres. Jefes y Oficiales de la Intendencia del pri

mer Cuerpo............................................................  465*15
Excmo. Sr. Subinspector de Sanidad Militar

de ídem....................................................................  35*30
Sr. Auditor y personal de Gobiernos y Coman

dancias militares de Estado Mayor de Plazas
y Oficinas militares ,   119‘36

Ayuntamiento del Real Sitio del Pardo............. .. 100
Sección de tropas de Administración Militar,

regional de Canarias............................................  200
Personal de Administración Militar del distrito

de Canaria -...............    88*15
Batallón disciplinario de M elilia.......................     1.000
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería

de la Princesa, núm. 4 . .   ................................ 117‘52
Señores ídem id. de la zona de reclutamiento de

Sevilla, núm. 61.....................................................  161
D. Félix Estrada, Médico mayor, por venta de 

cartillas de aclimatación en Cuba, de que es
autor.. ; .............. i ..............................   120

Quinto regimiento montado de A rtillería.. . . . .  1.000
Sres. Jefes y Oficiales de id ...............................   55‘5C
Ayuntamiento de Huerta de Valdecarábanos

(Toledo)..................................    0*50
D. Julián García Moya, Alcalde de id .................  5
D. Enrique Corral, Párroco de id   ............  5
D. Acisclo de Mora Mortero. . .    5 .
D. Lucas Antonio Ñuño.........................................  5
Doña Cayetana López Mortero...............................  5
Doña Jerónima Valero..................................... .. 5
Gobierno militar de Vitoria.................................... 50
Sres. Jefes y Oficiales del batallón Cazadores de

M-'drid, núm. 2. .    .............................. . .......  177
Señores ídem id. del segundo regimiento de A r

tillería de Montaña       231 ‘82
Señores ídem id. del regimiento Cazadores de Ar

laban 24.° de Caballería i  .......................... 200
Señores ídem id. de la zona de reclutamiento de

Vitoria, núm. 62...............................................   76
Señores ídem id. de la Comandancia de Ingenie

ros de Vitoria .. .     25
Señores ídem id. de Sanidad militar de Vitoria.. 66
Señores ídem id. de la Comandancia de la Guar

dia civil de Vitoria  .............................................  35‘15
Excmos. Sres. Capitán general de Aragón y Ge

nerales con mando en Zaragoza y Jaca . . .  113*93
Señores Jefes y Oficiales del regimiento Infante

ría del Infante, núm. 5 ...........................   128*25
Señores ídem id. del de Galicia, núm. 19   ..........  118*84
Señores ídem id. del de Gerona, núm. 22..........  105‘62
Señores ídem id. del batallón Cazadores de Alba

de Tar ín es, núm. 8 ................................................  115*40
Señores ídem id. del regimiento Lanceros del

Rey, \,° de Caballería.....................     142*10
Señores ídem id. del regimiento Cazadores de

Castillejos, 18.0 de Caballería.................   162*72
Señores ídem id. del 7.° regimiento montado de

A rtillería .  ..........\............      134‘6£
Señores ídem id. del 13.° regimiento ídem id  130‘9¿
Señores ídem id. del regimiento de Pontoneros.. 109*5c
Sres. Intendente y Jefes y Oficiales de Adminis

tración militar del quinto Cuerpo.....................  184‘5£
Sres. Comandante general y Jefes y Oficiales de 

las Comandancias de Ingenieros de Zaragoza,
Jaca y Guadalajara y de la Compañía de Aeros
tación m ilitar.. ...................     130*01

Señores ídem. id. de la Comandancia de Artille
ría de-Zaragoza'y Parques del quinto Cuerpo.. 55

Sres. Jefes y Oficiales de la zona de reclutamien
to de Soria, núm. 14, y del regimiento Infan
tería reserva de Filipinas, núm. 70...................  105‘1£

Señores ídem id. de la zona de reclutamiento de
Zaragoza, núm. 55.  ..................................  274* F

Señores ídem id. del Colegio de Huérfanos de la
G u erra .................................................*................  61*6«

Señores ídem id. de la Comandancia de la Guar
dia civil de Guadalajara  ..............  49‘2.

Señores ídem id. del regimiento Infantería re
serva de Túnez,-núin. 110.......................    77‘1S

Señores írv-m id. de la zona de reclutamiento dé>
.Guada* s i, núm. 5 3 .........................    64*3.

Señores mem íd. de la Academia de Ingenieros
m ilitares................   * 102‘2J
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Señores Jefes y Oficiales del regimiento Caballe
ría reserva de Guadalajara, núm. 31.    ........  202*53

Señores ídem íd. retirados en Guadalajara ! 90
Un Sr. Coronel de Infantería regresado de Fili

pinas ......................................................................  9*20
Sres. Inspector y Jefes y Oficiales de Sanidad

militar del quinto Cuerpo...................................  71*84
Sres. Jefes y Oficiales del Clero castrense del

quinto Cuerpo...................................    15*48
Señores ídem íd. de Estado Mayor de Plazas del

quinto Cuerpo........................................................  21*69
Señores ídem íd. de la Subinspección y Jueces i

instructores del quinto Cuerpo  51*44 j
Excmo. Sr. General y Jefes y Oficiales de Estado

Mayor del quinto Cuerpo.....................................  37*36
Señores Jefes y Oficiales de Oficinas militares de 

la Capitanía general y Subinspección del quin
to Cuerpo..; .......   34*01

Señores ídem íd. del Cuerpo jurídico del quinto
Cuerpo.........................................     20*32

Señores ídem íd. Ayudantes de Sres. Generales 
en la quinta región y Veterinario mayor de la
m ism a............................    97*08

Señores ídem íd. de reemplazo en Zaragoza.. . . .  36*97
Señores ídem íd. de la zona de reclutamiento de

Teruel, núm. 2 1 . . ................................................. 59*61
Sres. Oficiales retirados en Teruel.........................  9
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería

reserva de Teruel, núm, 77.................................  68
Señores ídem íd. del regimiento Infantería re

serva de Calatayud, núm. 111...........   99*60
Señores ídem íd. de la escala de reserva, agrega

dos á la zona de reclutamiento de Soria, núme
ro 1 4 . . . . . .  .̂...............................................    14*30

Señores ídem íd. de la misma escala, agregados 
al regimiento Infantería reserva de Filipinas,
número 70...............    24*30

Señores ídem íd. de la Comandancia de la Guar
dia civil de Soria. .  .................  77*40

Señores ídem íd. del regimiento Infantería reser
va de Huesca, núm. 103....................................... 72*95

Señores ídem íd. retirados en Barbastro ,, 10*50
Señores ídem íd. de la zona de reclutamiento de

Huesca, núm. 47....................................................  56‘92
Señores ídem íd. de la Comandancia de la Guar

dia civil de Zaragoza. . .........................................  84*27
Ayuntamiento de Pioz (Guadalajara). ..........  25
Vecindario de ídem..................................................  14*30
Excmo. Sr. Marqúés de Murrieta...........................  ' 200
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería

reserva de Pontevedra, núm. 93............... .........  40
Sr. D. Pablo Tijero, Jefe de la cárcel de B ilbao.. 5
Empleados de la c rcel de Medina del Cam po.. .  4
Sres. Jefes y Oficiales de la zona de reclutamisn-

to de Madrid, núm. 58......................................... 209
Señores ídem íd. de la íd. de Getafe, núm. 16... 84*50
Señores ídem íd. del regimiento Infantería de Te-

tuán, núm. 45.....................................................   118
Regimiento Infantería de España, núm. 46.......  1.000
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería

reserva de Cáceres, núm. 96...............................  62*50
Sr. Coronel Subinspector y Capitán de la Plana 

Mayor del séptimo Tercio de la Guardia civil. 18*85
Sres. Jefes y Oficiales de la Comandancia de la

Guardia civil de Teruel ................................ 60*43
Señores ídem íd. de la de Huesca.......................... 64*24
Señores ídem íd. retirados en Huesca.................. 31
Ayuntamiento de Gualda (Guadalajara).  ____   9*90
Idem de Mochales............. ........................................  10
Sres. Jefe y empleados de la cárcel de Gerona.. 24
Sres. Jefes y Oficiales de la remonta de Caballe

ría de Granada, primer establecimiento - ___  70
Señores ídem íd. del regimiento Infantería de

Murcia, núm. 3 7 ...    74
Sr. D. Juan Lamich v Miquel  ................ 100
Ayuntamiente de Cabezón de la Sal (Santander). 189*62
Personal del Gobierno civil de Santander  105*27
Idem de la Junta de Obras del puerto de ídem .. 141*50
Ayuntamiento de Arenas (Santander)................ * 200
Idem de Arredondo, íd ................     100
Sr. D. Agustín García González, Capitán de In

fantería retirado....................    5
Sre§. Jefes y Oficiales de la Comisión liquidado

ra de Cuerpos disueltos de Cuba.. . , ................ 50
La Compañía general de Tabacos de Filipinas.. 2.500
Ayuntamiento de Camarillas (Teruel)..   10
Sr. Coronel de Infantería retirado D. Nicolás Ni-

colá López.................... . .............................. . . . . .  4*82
Sres. Jefe, Capellán y Médico de la cárcel de Pue

bla de Sanabria (Zamora)...................................  6
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infantería

reserva de Jaén, núm. 5 8 . . . . . ...................  56
Señores ídem íd. de la zona de reclutamiento de

Jaén, núm. 2 .......    84*25
Señores ídem íd. del regimiento Infantería re

serva de Osuna, núm. 66...................................  63*94
Señores ídem íd. del cuarto batallón de Artille

ría de plaza........................................................  75
Ayuntamiento de Villanueva de Alcorón (Gua

dalajara)  22 I
Vecindario de íd   10 j
Jefe y empleados de la cárcel de Cogolludo, íd . . 6*65 j
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid)  50 I
Empleados de la cárcel de Almadén (Ciudad

Real)................................................    9
Batallón Cazadores de la Patria, núm. 25-----. . .  1.000
Idem íd. de Colón, núm. 23 .................................... 1.000
12.° Batallón de Artillería de Plaza......................  .1.000
Batallón Cazadores de Alfonso XIII, núm. 24. . .  1.000
Idem íd. de Valladolid, núm. 21 ............................  1.000
Idem provisional de Puerto Rico, núm. 3 ............  1.000
Idemíd. de íd., núm. 4 .....................     1.000
Idem íd. de íd., núm. 6 .....................................   1.000
Comandancia de la Guardia civil de Puerto

R ico.................   1.000
Director y empleados de Sanidad marítima de

Santander .. ......... . . . . . ' ....................................   24
Diputación provincial de Baleares........................  150
D José Socías, Presidente de la misma   50 !
Sres. Vocales de la Comisión provincial de í d . . .  50 *
Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca . . . . .  100 i
Créd to Balear...................................................  150 -
Registrador de la propiedad de Palma ............  50
Idem íd. de Mahón y dependientes suyos  30
Juzgado de M ahón..................... . . .  * ............. * . . .  26
Círculo Mallorquín. .........     50

Pesetea.  ----
Personal de Correos de la Administración dé 

Palma........................................... .................. 34
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Paima.’ ! 50
Banco de Sóller ...................   v, .., b # qqO
Isleña marítima...................................... . . ! . . . ! ! ! !  100
Ayuntamiento de Capdepera (Baleares}   20
Idem de Alayor, íd ....................................... ’ 30
Idem de Alaró í d ........................................ ............... 25
Idem de Deyá................................................. ! ! ! ! ! ! !  20
Idem de Escorca....................................................... ^5
Idem de Sóller................................. !  ! . ! . . .  IG'O
Idem de Andraítx.......................................  >
Idem de Ibiza............................................! . . ! ! ! ! ! ! !  25
Idem de Palma..................................................! ! . . ! .  100
Jere de la cárcel de Fregenal de ia Sierra (Ba

dajoz) .................................................................... .. 5
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento infantería

reserva de Játiva, núm. 81...........    48;45¿
Señores ídem íd. del regimiento Infantería de

Otumba, núm. 49.................................................. 111‘ 1(>
Señores ídem íd. del regimiento Infantería re-
 ̂ serva de Castellón, núm. 74............. .................  98*83

Señores ídem íd. de la zona de reclutamiento de
Castellón, núm. 18...............................................  93*02

Señores ídem íd. retirados en Castellón.............. 28
Señores ídem íd. de la zona de reclutamiento de

Alicante, núm. 45................................................. 87*27
Ayuntamiento de Cebolla (Toledo)........................ 15
barios vecinos de í d . , según relación remitida

por el Sr. A lcalde " . . . ...............................  21*25
Ayuntamiento de Villar del Cobo (Teruel)  10
Sr. D. Adolfo Calzado.............................................  125
Sres. Jefes y Oficiales de la zona de recluta

miento de Talavera, núm. 50............................. 50
Escuadrón de Escolta Real....................................  200
Sres. Jefes y Oficiales del mismo......................... 100
Sres. Jefes, Oficiales, tropa y retirados de la Co

mandancia de la Guardia civil de Palencia.. .  119*45
Ayuntamiento de Valdearenas (Guadalajara)... 25
Vecindario de íd .................................................... 16,70
Sociedad de Socorros mutuos del Clero de Solso-

na (Lérida).....................  .................................... 250
Personal de la Administración de Hacienda de

Lérida......................................................................  25
.dem de la Delegación é Inspección de íd   17
[dem de la Intervención de ídem íd ....................  15
dem de la Administración de Bienes del Estado

de ídem íd ............................................................... 15
.dem de la Tesorería de Hacienda de ídem  11*50
Ayuntamiento de Balaguer  ...................... 25
[dem de Alcoletge..................................................... 12
3. Enrique Ortiz.......................................................  10
Círculo tradicionalista de Alguaire.......................  5
Sres. Jefes y Oficiales de la Fábrica de Armas de

Oviedo..................................................................... 51
Señores ídem íd. de la íd. de Trubia.................... 50*50
Excmo. Sr. Marqués de Viana................................ 250
Sres. Generales en todas situaciones en la se

gunda región.........................................................  421*86
Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor del se

gundo Cuerpo........................................................  41*33
Señores ídem íd. de Oficinas militares de í d . . . .  25*40
Señores ídem íd. del Cuerpo jurídico militar deíd. 28*88
Señores ídem íd de Estado Mayor de Plazas de íd. 22*30
Señores ídem íd. de Comisiones activas de í d . .. 53*79
Señores ídem íd de Gobiernos militares de í d . . .  64*61
Sr. Subinspector Veterinario de íd  ..............  6*40
Sres. Generales con mando enelséptimo Cuerpo. 142*25
Señores ídem de cuartel y reserva en Valladolid. 200*50
Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor del sép

timo Cuerpo  . . .  73*90
Señores ídem íd. de Oficinas militares de íd  24*60
Señores ídem íd. del Cuerpo j urídico militar de íd. 38*30
Sr. Subinspector Veterinario de íd .......................  12*40
Sres. General, Jefes y Oficiales del Gobierno mi

litar de Oviedo . . .....................................  52
Señores ídem íd. del de Ciudad Rodrigo,  64*70
Sres. Jefes y Oficiales, Ayudantes de Campo, en

la séptima región  ...................................... 113
Sr. Juez instructor permanente de causas del

séptimo Cuerpo.....................................................  16*25
Excmo. Sr. General de División D. Wenceslao

Cifuentes...............................  .................. ...  23*50
Sres. Jefes y Oficiales de la Subinspección del

séptimo C u erp o ......................... . .  . . .  57*25
Sr. General, Jefes y Oficiales y Subalternos de la 

Comandancia general de Ingenieros del se-
•gundo Cuerpo........................................................ 180*56

Ayuntamiento de Sala (Santander)......................  100
Vecinos del m ism o................................................... 154*45
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Caballería

reserva de Lérida, núm 29..................................  53
Ayuntamiento de Moratilla de los Meleros (Gua

dalajara)................................................................... 10
[dem de Val de San García, í d .................... . 3
Vecinos del mismo....................................................  2
Sr. D. Celso Pellón y Crespo...................   50
Empleados de la cárcel de mujeres de M adrid... 24
Sres. Jefes y Oficiales del sexto batallón de Ar

tillería de plaza................................... .............. . 80*32
Sres. Generales de cuartel y reserva en la ter

cera reg ión .............................................................  132*31
Ayuntamiento de Ramales (Santander) •. 100
El limo Sr. Obispo de Barbastro................. o------ 50
Sres. Jefes y Oficiales del octavo regimiento

montado de Artillería..........................................* 99*63
Señores ídem íd. del 11.° íd. í d .................... ; ------ 121*74
Señores ídem íd. del regimiento Infantería de

Guadalajara, núm. 20..................................... *.. 114
Señores ídem íd. del íd. de Vizcaya, núm. 51.. . .  119*40
Señores ídem íd. del 8.° tercio de la Guardia civil. 107
Sr. Jefe de la cárcel de Gérgal (A lm ería)............  3
Sr. Juez de instrucción de Hervás (Cáceres) y al

gunos Centros y personas................. .................  46*25
Ayuntamiento de Quer (Guadalajara)..................
Vecindario de ídem ........................................... . 14*65
Idem de Villaseca de Uceda íd  . . . ..............  10
Ayuntamiento de Yélamos de Arriba, íd.............  5
Idem de Yélamos de Abajo í d .......................   5
Vecinos de Huetos íd...................   ^............. 5*40
Sr. General, segundo Jefe de la Capitanía gene

ral de Baleares, y Jefes, Oficiales y Fiscales
del Gobierno militar de Palma  • * 154*29

Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor y Ofici
nas militares de la Capitanía general de Ba
leares  .................. .............. ............. .. 50*77
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Señores Jefes > Oficiales del Cuerpo jurídico» Co
misiona activas y Clero castrense de Baleares. 66*13

Señales ídem id. de Artillería con destino en
' P a l m a ,  . -------------- %%*......

Señores ídem id. de Ingenieros con id. i d . . . . . . .  di
Señores ídem id, de Administración,militar de la

Capitanía general de Baleares. v „.*.  „.  ...  101*08
Señares ídem id. de Sanidad m ilita r  de id. i d . , . *76*02
-Señores ídem id. de la  zona de reclutam iento de 

"Baleares. , . . .
Señores ídem id. y  tropa de la  Comandancia de
■ la Guardia civil de Baleares      * * ■ ■>-* 67*05

*Sr. General y Jefes y O ficíate del Gobierno m i-
lita r de Mohón,          -  . ■ * • * 133* 2*.

Sres. Jefes y  Oficiales del Parque-de A rtille ría
de i d .  ------- -----------------  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S

Sres. Oficiales de la  Penitenciarla m ilitar de id . o()
Regimiento Infantería regional de Baleares*, nú-

mero 1...........................      1-°«J
Sres. Jefes y Oficiales de i d .      . .   —  -y
Regimiento Infantería regional de Baleares» nú

mero 2 . . . . . . ---- ------ ------ ---------------- ---------
Sres. Jefes y Oficiales de id ------------ ; ------------- A0Ü 01
Señores ídem id. del regimiento Infantería re-

serva de Bateares» núm. 1 . . . . . . . .    --------   * • 53*5i
Señores ídem id. del id. id., núm. 2 . . . . . . . . . . .  46
Escuadrón regional Cazadores de M allorca,, . . . .

■ Sres. Jefes y Oficiales del Id   ---------  *---------* • * Aaa
Octavo batallón de A rtillería de P la z a .. . . . ------  1.000
Sres. Jefes y Oficiales de id          ,Q
B rigada topográfica de Ingenieros (P a lm a).. . . .  LOO
Sres. Jefes y Oficiales de id ----------------     35
Compañía regional de Zapadores, minadores de

B aleares.,..---------   . . . .  200
Sres. Oficíales de la  misma     ---- . . .       13
Sección montada de Administración m ilita r  re

gional de Baleares . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * * * • * 200
Sr. Jefe y V igilantes de la  cárcel de Cartagena

(M urcia)  ---------------------   9
Ayuntamiento de Perales de Tajuña (M adrid).. 10
Sr Gobernador civil de Salam anca  ------  100
Avi  ntamiento del Cubo de Don Sandio i d . . . . .  5
Sr D Pedro Cabello Septién.    --------    100
Sres Jefes y Oficiales retirados en T a r ifa .,.—  41*5C

Pesetas.

3r. D. F in a n d o  VelázqueT¿ M edrano* ...........  25
■Sr. D.. Joaquín  P ascu a l     7 ‘50
3 :es. General, Jefes» Oficiales y asim ilados de 

la  Comandancia general de Ingenieros del ter
cer Cuerpo» Comandancia de Valencia^ y Car
tagena y  'tercer Depósito de reserva de id   90*55

Ayuntam iento de Puebla de Don Fadrique (Gra
znada) . . , . .      .........          50

Vecindario del m ism o .  ...........  133
Exorno. Sr. D, Manuel Martín de O liv a ,  150
Exorno. Sr, D. Juan  M artín de O liva..............   150
Sres. Jefes, Oficiales y agregados de la  zona de 

reclutam iento de Lorca, núm. 48, retirados en 
ídem y en Totana y Capitán del Ejército de F i
lip inas D. Laureano Ibáñez Cueza.............................. 156*50

Sres. Jefes y  Oficiales de Sanidad m ilitar y Far
macéuticos del tercer Cuerpo.................................  90*#)

Señores ídem id. del regim iento Infantería de
Sevilla, núm. 3 3 . ..............................................................  122*03

Señores ídem id. del id. id. de España, núm. 46. 114*79
Señores ídem id. del id. id. de M allorca,_núme

ro 13____________ *     114*86
Yv untam iento de Udías (Santander)......................  50

Y et inda rio de íd em . ...............   16*25
S es. Jefes y Oficiales de la  zona de reclutam ien

to de Cuenca» núm. 2 6 .............................................  61*52
Señores ídem id, del regim iento Infantería re

serva de Flandes, núm. 82...................................... 67*90
Señores ídem id , de la  Comandancia de la  Guar

d ia c iv il de Cuenca.....................................................  42*33
Señores ídem id. de Adm inistración m ilita r  con

destino en Cuenca.......................................................  9*60
Sres. Jefes y Oficiales retirados en la  provincia

de Cuenca ........ ........................ . . . ; .............  127*75
Señores ídem y A uxiliares de la  Capitanía gene

ra l de C anarias .............................................................  48
Señores ídem id. del regim iento Infantería re

serva de Montenegrón, núm. 8 4 .................   118*07
Empleados en la  Penitenciaría de San Miguel de

los Reyes (Valencia) . . . . ..........................................  - 8
Se. D. Sebastián G ispertranch.................................... 5
Médico mayor D. Félix  Estrada, por venta de 

cartillas  "de aclim atación en Cuba, de que es 
autor (segundo donativo)..................................................  31

Pesetas.

Sres. J&fe y Oficiales de Administración mili
tar del distrito de Galicia.................................. 14*25

Señores ídem id. del regimiento caballería reser
va de Murcia, núm. 37.............................................  167*48

Señores ídem id. y agregados del regimiento In
fantería reserva de Alicante, núm. 101. .........  95*49

Señores ídem id, de la zona de reclutamiento de
Badajoz, núm..6..................................................  40*10

Excmos. Sres. Generales con destino en el ter
cer Cuerpo..................................................................  142*26

Sres. Jefes y  Oficiales de Estado Mayor con ídem
en i d ..........  ................................................ 34

Señores ídem id. del Cuerpo jurídico militar con
ídem en id ............................................................  22*83

Personal afecto al cuartel general de id............... 11*50
Capellán mayor D. Miguel Torán Blasco............  4*06
Sres. Jefes y Oficiales de Comisiones activas en

la tercera región................   90*38
Señores ídem id. de Gobiernos y Comandancias

militares de la misma.........................................  45*04
Señores íd«m id. de oficinas militares del tercer

Cuerpo.................................................................. 21
Señores ídem M. de reemplazo en la tercera re

gión.    ......................................................  80*93
Personal del Cuerpo administrativo del tercer

Cuerpo...............................................................    176*90
El Jefe y empleados de la cárcel de San Fernan

do (Cádiz). .   ....................................................... 6
Sres. Jefes y Oficiales de la Comandancia de la

Guardia civil de Cáceres....................................  46*50
Personal de Obras públicas de la provincia de

Santander.......................................    426*90
Excma. Diputación provincial de Santander y

empleados de la m ism a...................................... 274*60
Ayuntamiento de Moruelo (Santander)...............  52*50
Jefe y empleados de la cárcel de Santa Cruz de

la Palma,     . .  .................................... 5
Sres. Jefes y Oficiales del batallón reserva de 

Canarias, núm. 1 ..................    46*37

To t a l .......................................   500.071*66

Madrid 14 de Septiembre de 1897. =E1 Cajero, Blas Gra- 
tal.=Conforme en Contabilidad, Niceto Méndez de la Torre.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben* insertarse en los calendarios de las ISLAS BALEARES, correspondientes al año 1898.
POSICIÓN GEOGRAFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud.............................. 39° 33' 0" N.
Longitud.........................  0b 35m 21s2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota, Las letras H, M. que están á la  cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces h o r a s ,  m i n u t o s .

l i n e a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  m e  v e r i f ic a n  lo s  03*to$ y  o c a s o s  d e l  8 o l  e n  P a lm a  d e  l l a l l o e e a  e n  e l  a ñ o  1 8 9 8 .

Ene.ro» Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre.
-  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  -

! Octubre. Noviembre. Diciembre.

f i s
t o s .

i  ■

O c a s o s .

1

&
■ P  

i  m
O r t o s , O c a s o s .

d
p O r t o s . O c a s o s .

op O r t o s . O c a s o s .
u5*02

O r t o s . O c a s o s
op’ O r t o s . O c a s o s .

dp'
Y2

O r t o s . O c a s o s .
d
P *Ui O r t o s . O c a s o s

d
t o O r t o s . O c a s o s .

o
S¡o
Y

O r t o s . O c a s o s .
op"
Y

O r t o s . O c a s o s .
d

P
02

O r t o s . O c a s o s .

H  M . H .  M . H. M„! H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H , M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M .

1 7 21 4 47 1 7 8 5 20 1 1 6 34 5 52 1 5 45 6 24 1 5 1 6 54 1 4 34 7 21 i 4 35 7 31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 l 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 7 21 4 48 % 7 7 o 41 2 6 32 5 53 2 5 43 6 25| 2 5 0 6 55 2 4 34 7 22 2 4 36 7 31 2 4 59 7 12 2 5 28 6 30 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 7 21 4 49 3 6 5 23 3 6 31 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 33 7 23 3 4 36 7 31 3 5 0 7 11 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37
4 7 21 4 50 4 7 5 5 4 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 57 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 36
5 7 21 4 51 5 7 4 o 2‘ 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 . 9 5 5 31 6 25 5 6 0 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 7 21 4 52 6 7 3 ü 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 32 7 25 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 7 21 4 52 7 7 2 5 27 7 6 25 i 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 0 59 .  T 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 7 7 5 33 6 22 7 6 1 5 34 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36
8 7 21 4 53 8 7 1 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 6 81 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 51 8 7 8 4 36
9 7 21 4 54 9 7 0 5 30 9 6 21 16 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26 9 4 40 7 30 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 4 5 31 9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

10 7 21 4 55 10 6 59 5 31 10 6 20 6 2 10 5 31 6 33 10 4 51 | 7 2 10 4 32 7 27 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 10 7 10 4 36
11 7 20 4 56 11 6 58 5 32 11 6 18 6 3 11 5 29 6 34 11 4 50 7 3 11 4 32 7 27 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 36
12 7 20 4 57 12 ¡ 6 56 5 33 12 6 17 6 4 12 5 28 6 35 12 4 49 7 4 12 4 31 7 28 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 7 5 26 12 6 41 4 48 12 7 11 4 37
13 7 20 4 5« 13 6 55 5 34 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 7 5 13 4 31 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 5 25 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
14 7 20 5 0 14 6 54 5 36 14 6 14 1 6 6 14 5 24 0 37 14 4 47 7 6 14 4 31 7 29 14 4 43 7 .27 U 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
15 7 19 5 1 15 6 53 5 37 15, 6 12 6 7 15 ! 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 31 7 29 15 4 44 7 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 22 15 6 44 4 45 15 7 13 4 37
16 7 19 5 2 16 6 52 5 38 16 6 10 6 8 16 5 21 0 39 16, 4 45 7 8 16'. 4 31 7 30 16 4 45 7 26 16 5 12 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38
17 7 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 40 17, 4 44 7 9 17 4 31 7 30 17 4 46 7 26 17 5 13 6 54 17 5 42 6 6 17 6 12 5 19 17 6 46 4 44 17 7 15 4 38
18!17 18 5 4 18 6 49 1 5 40 18 6 7 6 10 18 5 19 6 41 1.8; 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 38
19 7 17 15 5 19 6 48 5 41 19 6 6 6 11 19 5 17 0 4.2 19! 4 42 7 11 19 4 32 7 30 19 4 47 7 24 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 5 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 7 17 5 6 20 6 46 5 42 20 6 4 6 12 20 5 16 , 0 43, 20 4 41 7 12 20 4 32 7 31 20 4 48 7 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 5 14 20 6 50 1 4 42 20 7 17 4 39
21 7 16 5 7 21 6 45 5 44 21 6 2 6 13 21 5 14 6 44 21 1 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 46 6 0 21 6 16 5 13 ,24 6 51 4 41 21 7 17 4 40
22: 7 16 5 9 22 "6 44 15 45 22 6 1 6 14 22 5 13 0 45 22 4 40 7 13 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 12 22 6 52 4 41 22 7 18 4 40
23 7 15 5 10 23 6 42 5 46 23 5 59 6 15 23 5 12 6 46, 23 4 39 7 14 23 4 32 7 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 15 5 11 24 ¡6 41 5 47 24 5 58 6 16 24 5 10 6 47 24 4 39 7 15 24 4 33 7 31 24 4 51 7 21 24 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 39 24 7 19 4 41
25' 7 14 5 12 25 6 39 5 48 25! 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 25 4 33 7 32 25 4 52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 ¡ 25 6 55 4 39 25 7 19 4 42
26 7 13 5 13 26 6 38 5 49 26 5 4 6 18 26 5 8 6 49 26 4 37 7 17 26 4 33 7 32 26 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 5 6 í 26 6 56 4 39 26 7 19 4 42
27 7 l o 5 14 27 6 m o 50 27 5 53 6 19 27 5 6 6 50 27 4 37 7 18 27 4 34 7 32 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 5 5 i ,27 6 57 4 38 27 7 20 4 4328 7 12 5 16 28 6 35 5 51 28 5 51 6 20 28 5 5 6 51 28 4 36 7 18 28 4 34 7 32 28 4 55 7 17 28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 128 6 58 4 38 28 7 20 4 44
» , 7 11 5 17 29 5 50 6 21 29 5 4 0 52 29 4 36 7 19 29 4 35 7 32 29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 25 5 3 129 6 59 4 38 29 7 20 4 45
30 7 10 5 18 30 5 48 6 22 30 5 2 0 53 30 4 35 7 20 30 4 35 7 31 30 4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 5 55 5 45 30 6 26 5 1 I 30 7 0 4 37 30 7 20 4 45
31 7 9 , 5 19 31. 5 46 6 23 31 4 35 7 20 31 4 58 7 14 31 5 27 6 33 31 6 27 5 Oj 31 7 21 4 46

l lo r a s  de tiem po medio elwil á que se ve rifican  la s  fases de la  L una en P a lm a  de l i a  filo re a  e l año fl§9§ .

E n e r o .
Día 7. Luna llena á las 12 y 35 minutos de la noche en 

Cáncer,
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 55 minutos de la tarde 

en Libra.
Día 22. Luna nueva á las 7 y 35 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 29. 0uarto creciente á las 2 y 43 minutos de la tarde en 

Tauro.
F e l x r 'e r o .

Día 6. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 45 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 24 minutos de la mañana 

en Gáminis,

M a r z o .

Día 8. Luna llena á las 9 y 39 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 59 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 48 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 51 minutos de la mañana 
en Cáncer.

A b r i l .

Día 6. Luna llena á las 9 y 30 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 39 minutos de la tarde 

en Capricornio.4
Día 20. Luna nueva á  las 10 y 31 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 15 minutos de la madru

gada en Leo.

M a y o .
Día 6. Luna llena á las 6 y 44 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 20. Luna nueva á la una y 9 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 5 y 25 minutos de la tarde en 

Virgo.
J i x X L ÍO .

Día 4. Luna llena á las 2 y 22 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 4 y 30 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 5 minutos de la mañana 
en Libra,
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Día 3. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 53 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 18. Luna nueva á las 7 y 58 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 26. Cuarto creciente á la una y 51 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Agosto.
Día 2. Luna llena á las 4 y 39 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la maña

na en Tauro.
Día 17. Luna nueva á las 10 y 45 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 31. Luna llena á la una y un minuto de la tarde en Piscis.

Septiembre.
Día 7. Cuarto menguante á las 11 y un minuto de la noche 

en Gémínis.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 21 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 50 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 11 y 21 minutos de la noche en 

Aries.
Ootixl3i?e.

Día 7. Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 48 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 9 y 20 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y 29 minutos del día en Tauro.

N oviembre,
Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 38 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 31 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en 

Géminis.
Diciembr©.

Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la maña
na en Yirgo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 54 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 3 y 32 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y 50 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
'X a  Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 17 minu

tos de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 10 y 17 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 44 minutos de la

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 7 y 9 minutos de la

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
Enero 7 y 8.

Eclipse parcial de Luna, v is ib le  en Palma de Mallorca.
Principio del eclipse, á las 11 y 59 minutos de la noche 

del día 7.
Medio del eclipse, á las 12 y 46 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la una y 32 minutos de la madrugada 

del día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional,, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, m  
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos'Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 04152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 31.
Eclipse total de Sol, en parte v is ib le  como parcial en Palma- 

de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21*1, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando y latitud 0o 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24“0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 25m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu- 

ar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
ernando y latitud 45° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y'de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Palma 
de Mallorca son las siguientes:

Principio, á las 5 y 44 minutos de la mañana del día 22.
Medio, á las 6 y 30 minutos de la mañana.
Fin, á las 7 y 22 minutos de la mañana.
Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘404, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
En Palma de Mallorca el Sol sale eclipsado á las 7 y 16 

minutos.
Julio 3.

Eclipse parcial de Luna, v is ib le  en Palma de Mallorca.
Principio del eclipse, á las 7 y 57 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 9 y 28 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y 59 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Asia, en toda el Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
gran parte de Asia, en toda el Africa, en gran parte de la 
América Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Me

diterráneo, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, en 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Julio 18.
Eclipse anular de Sol, in v is ib le  en Palma de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 11*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al 0. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas 13m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 64° 51' S.

El eclipse termina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
latitud 45° 36' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antártico.

r>ieieuiTbx%e 13.
Eclipse parcial de Sol, in v is ib le  en Palma de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longL 
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en 1a. Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernam- 
do y latitud 65° 11' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

Diciembre 27 y 38.
Eclipse total de Luna, v is ib le  en Palma de Mallorca.1

Principio del eclipse, á las 9 y 59 minutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 11 y 8 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 53 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 37 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la una y 47 minutos de la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r a f i c o .
GRUPO 1 8 3 .-13  DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

E§paña (islas Baleares).
Iluminación del nuevo faro de CovasBlascas 

(Isla de Ibiza).
Núm. 1.230, 1897.—El Comandante de Marina de la pro

vincia marítima de Mallorca, comunica que el día 15 de Sep
tiembre de 1897 se encenderá por primera vez el faro deno
minado de Covas Blancas, en el puerto de San Antonio (isla 
de Ibiza), cuyos datos se publicaron en el Grupo número 
164/1.111 de 1*97.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 18.

S E N O  M E J I C A N O  
Estados Unidos.

Cambios en el valizamiento de la entrada 
de Galveston.

(Notice to Mariners, núm. 103. Light-House Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 1.231, 1897.—El 21 de Agosto de 1897 se han veri- 
fien do los cambios siguientes en el valizamiento de las proxi
midades de Galveston:

1.° La boya cónica, pintada de rojo, señalada con el nú- 
piero 2, del canal exterior, y con el nombre Galveston, ha sido 
suprimida.

2.° Una boya luminosa, pintada de rojo, con luz Jija, blan
ca, y  designada con el nombre Nortk Gas Buoy, se ha fon
deado en la parte N. de la entrada del canal dragado, entre 
Jas escolleras.

3.° Una boya luminosa, pintada de negro, con luz ñja, 
blanca, y designada con el nombre de South Gas Buoy, se ha 
fondeado en la parte S. de la entrada del canal dragado, en
tre las escolleras.

4.° Una boya luminosa, pintada de negro, con luz fija, 
blanca, y designada con el nombre de Inner Gas Buoy, se ha 
fondeado en la parte S. del canal dragado, entre las escolle
ras, á unos */A de mili" en el W . de la anterior; sustituye á la 
boya plana, negra, núm. 1, del canal.

5.° Una boya luminosa, pintada de rojo, con luz f ja , roja, 
y designada con el nombre de Second Turn Gas Buoy, ha sido 
fondeada delante de la extremidad E. del Pelican Spit; indica 
el punto en que los buques de mucho calado deben cambiar 
de rumbo en el canal de Galveston, esta boya sustituye á la 
boya plana, roja, núm. 6 A, que ha sido suprimida.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 22.

Canal de la Mancha.
Francia.

Desaparición de la valiza de la Fourchie, 
en las cercanías de Granvllle.

(Avis aüx Navigateurs, núm. 169/1.160. París, 1897.)
Núm. 1.232, 1897.—Según aviso telegráfico transmitido 

por el Jefe de Estado Mayor del 2.° Departamento marítimo, 
la valiza de la Fourchie, situada en el N. W . del semáforo de 
la punta del Roe, en Granville, ha sido arrastrada por la mar 
en la noche del 24 al 25 de Agosto de 1897.

Situación aproximada: 48° 50' 15" S. por 4o 35' 20" E.
Carta núm. 558 de la sección II.

M A R  D E L  - N O R T E  
Islas Británicas.

Inglaterra (Costa E.)
Supresión de las estaciones de señales de Cromer, Bac- 

ton y W intert n.
(Notice to Mariners, núm. 469. Londres, 1897.)

Núm. 1.233, 1897. —Según aviso del Lloyd, con fecha 4 de 
Agosto de 1897, las estaciones de señales del Lloyd, en Cro

mer (52° 56' N. por 7o 30' E.), en Bacton (52° 51' N. por 7° 
41' E.), y en Winterton (52° 43' N. por 7o 54' E.) (Aviso núme
ro 204/1.446 de 1896), han sido suprimidas.

Carta núm. 239 de la sección II.

H o la n d a .
Extinción temporal de la luz del Scheur (Zeegat del 

Hock van Holland).
(Avis aux Navigateurs, núm. 169/1.163. París, 1897.)
Núm. 1.234, 1897.—A causa de los trabajos para su tras”* 

lado, la luz blanca, de eclipses, del Scheur, se apagó el 25 de 
Agosto de 1897.

Situación aproximada: 51° 56' 35" N. por 10° 24' 10" E. 
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 40.

M AR B Á L T I C O
Pequeño Belt (Alemania).

Datos referentes á, la luz de Satrup-Holz (Sund de 
Alsen).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 34/2.240. Berlín, 1897.)
Núm. 1.235, 1897.—La luz colocada en el pantalán de 

Satrup-Holz, no está encendida como indica el libro de faros, 
hasta que pasa el último vapor de la Compañía Flensburg- 
Eckensund. Solamente se enciende, á las horas indicadas para 
el paso de los vapores que hacen un servicio regular, un fa
rol que despide un pequeño haz luminoso en la dirección de 
Schnabek Huk.

Este farol se apaga desde que atracan los vapores. 
Cuaderno de faros, núm. 3-2.°, pág. 4.

Variación en la señal de niebla del faro flotante 
Kalkgrund (Fiord de Flensburg)

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm 34/2.238, Berlín, 1897.)
Núm. 1.236, 1897.—Desde el 1.° de Septiembre de 1897, el 

faro ñútante Kalkgrund está provisto de un aparato que deja 
oir en tiempo de niebla dos sonidos, uno grave y otro agudo, 
de unos 15 segundos de duración cada uno y con 15 segundos 
de intervalo de uno á otro. En la práctica, estos sonidos po
drán producirse consecutiva ó simultáneamente. El gong que
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servía hasta ahora de señal de niebla á bordo de este faro 
flotante, no se empleará más que en caso de avería en el apa
rato de la nueva señal.

Lo mismo que antes, el faro flotante disparará dos caño
nazos cuando, "en tiempo de niebla, señales sonoras indiquen 
la proximidad de un buque.

Cuaderno de faros niím. 3-2.°, pág, 4.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

fitoriieo (Costil W .)
Bajo entre las islas Natuna.

(Nachrickten fiir Seefahrer, núm 28/1.889. Berlín, 1897.) 
Núm. 1.237, 1897.—Según aviso del Vicecónsul de Ingla

terra en Shanghai, el vapor Clmerhill tocó, durante la trave
sía de Port-Said á Vladivostok, en un bajo no consignado en 
las cartas en 3o 9' N. por 114° 57' E.

Carta núm. 168 de la sección Vi 
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e

M I N I S T E R I O  D E   H A C I E N D A

D i r e c c i ó n ,  g -exxera .1  d e  P r o p i e d a d e s  - y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .
Relaciones de los montes y demás terrenos forestales de dominio público que no revisten carácter de interés general, formadas, en cumplimiento del

artículo 4.° del Real d e cre to  de 27 de Febrero de SS97, por la Comisión clasificadora de ios montes públicos (1).
P R O V IN C IA  D E  S A L A M N A C A  

HÚMERO

Iya orde
TÉRMINOS MUNICIPALES

N
NOMBRES DE LOS MONTEE PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS
\

MONTES DEL ESTADO
Partido judicial de Ciudad S&oclrigo.

1 Herguij uela de Ciudad Rodrigo 
Idem ............ ............ . . . .

Bardal v Encinar....... ......................................................................... .. Al Estado......................... ................................... 44
62 Rivero (El).............................................. ............................................. ........... Al Estado....................................................................

Partido judicial de Ledesma.

3 Puertas................................... Cerezal de Puertas4. ........................................................................................ Al Estado..................... ... ............................ 1.298

i Partido judicial de litig a d  ¡no*

4 Cubo de Don Sancho (Eli........ Villoría de Buenamadre................................................................................ Al Estado.................................... ...................... ..

MONTES DE LOS PUEBLOS
Partid® judicial de Alba de Tormes.

5 Aldeavieja.............................. Siegapán........................................................................................................... Al pueblo de Aldeavieja,. . . . . . 347
20
56

334
257
194
86

324
8

10
1.114

6 Anaya de Alba................. ......... Montera (La)................................................................................................... Al pueblo de Anaya de Alba...........
7 Idem .. . . . . .  . . ....................... Punta del Monte y Valdevenera..................................................... ............ Al pueblo de Anaya de Alba.............
8 Berrocal de Salvatierra.. . . . . . . Dehesa................................................................  ....................................... Al pueblo de Berrocal de Salvatierra
9 Campillo de Salvatierra........ Dehesa y Matorrales........................................................................................ Al pueblo de Campillo de Salvatierra ..

10 Casa franca.................................. Rédales........................................................ ...................................................... Al pueblo de Casafr.mea..................... ..
1 1 Fnonterroble de Salvatierra___ Cabezo (E l)....................................................................................................... Al pueblo de Fuenterroble de Salvatierra
1 2 Idem ........................................... * Dehesa b oy a l........................... ..................................................... ................ Al pueblo de Fuenterroble de Salvatierra
13 ■' Idem ............... ......................... Plantío chico......................................................... ....................... ........... Al pueblo de Fuenterroble de Salvatierra
14 Idem ............. .............................. Plantío grande ................................... ........................................................ Al pueblo de Fuenterroble de Salvatierra
15 Galinduste..... ................ ........... Monte (E l)................................................ ........................................................ Al pueblo de Galinduste ....................
16 Gal i sancho..... ..................... ....... Carrascalón ........................................................................................ ............ Al pueblo de Galinsancho.. . .  .
17 ' Idem .......................................... Laderas......................................................................................... ................... Al pueblo de Galisancho................................ . «

uU
¿vi

1 8 Guiiuelo.______ _____ _________ Dehesa b oy a l................................................................................ . . . . . ......... Al pueblo de G u ijuelo .......... 133
14219 Horcajo .Mediano........................ Dehesa (La)................................................ .................................................. . Al pueblo de Horcajo Mediano

2 0 Monte jo........... ......................... Cuartos (Los).................................................................................................. Al pueblo de Mondejo................
2 1 Navarredonda de Salvatierra... Carrascal y Majadal...................................................................................... Al pueblo de Navarredonda de Salvatierra........................ r . .

O J.O
2 2 Idem ................... .................... Peña de la Cruz............................................................................................... Al pueblo de Navarredonda de Salvatierra

1 iv
203
183
122
45

23 ¡ Palacios de Salvatierra............. Arroyos-molinos.......................................................................... ................... Al pueblo de Navarredonda de Salvatierra
24 Pedrosillo de los A ires.............. Bardal ......................................... ................................................................... Al pueblo de Pedrosillo de los Aires
25 i Ideoi .............................................. Monte gordo................................. ........................................... ........... . ......... Al pueblo de Pedrosillo de los Aires

i, 26 Pedrosillo de Alba...................... Monte (E l)......................................................................................................... Al pueblo de Pedrosillo de Alba
27 PeL vos . .............. ........................ Peña del M onte............................................................... ............................. Al pueblo de Pelayos................... 148

12
68

204
173
15

250
62

' 28 Pocilgas .............. .................. Rostro (E L ........................... ....................................................................... Al pueblo de Pocilgas ..
29 Idem ........... .............................. Vallejos v Piornos........ ........................................................................................................................... Al pueblo de Pocilgas . . .
30 Salvatierra de Tormes,....... .. Al pueblo de Salvatierra de Tormes
31 Idem ..................... ................. Va lie jones .......................................................................................................... Al pueblo de Salvatierra de Tormes
32 Tala (L a )............................. . . . . i Cabeza redonda................... ............................................... ................ .......... Al pueblo de Tala (La) ............
33 Idem .................................. . . . . . . . Dehesa (La)....................... .. ................................................................................... Al pueblo de Tala (La). . •
34 Idem ........................ , ................. Labrados (Los).............. .. ........................................................... ..................... Al pueblo de Tala (La)........

Partid® judicial de IBéjar.

35 Aldea cipreste............................. Valde castañar..................................................................... A los 18 pueblos que formaban la Mancomunidad de Monte-
mayor . .  / .......................................................................................

A l rmfihlo dp. PJpci'npdnQn3é Cespedosa................... .. ....... Peñaparda.................................................................... 5*11
238
120*16
42‘26
14
77
2*33
D09

15*10
2*91

11*75
41*81

116*52
84
54*82
7*53'
0*26

37 Colmenar.. . . . ..................... . Nava (La)____■......................................... ............... ................. Al pueblo de Colmenar . . . .
38 Fuentes de Be jar ....... .................... Dehesa boyal (Parcela l ;a) ......................................................... Al nueblo de Fuentes dp Rpiar
39 Idem ............................................ Dehesa boyal (Parcela 2.a) ............................................................... Al pueblo de Fuentes de Béjar
40 Guijo de Avila........................ Dehesa b oy a l....................... ............. .............................. Al ‘nueblo de Guiin dp Avila
41 Horcajo de Montemavor___ Mata de la Cueva.................... .............. .......................... Al nueblo de Tiorbaio de Montpmflvnr
42 Idem ................... . . .  *................. Mata de la Fuente...................................... .. ................................. Al rmfiTYln dp Tíni'Píiin dp Mmifa t u9 v g t
43 Idem ....................................... Mata Lobera., ................................................................... Al TiTipbln dp TTn'ppfl'in dp IVTn'n'f'pmíi'u'nv
44 Idem ............................... Mata de San Pedro.................................................................. Al Tilifibln dp Tdnupnin dp lVTfY'nf'pmQ'vm*
45 ídem ......................... Valdecastañar ó Monte ch ico. ............................ .. ....................... Al *nnphln dp "FTn'ppfi'in dp A/Tn*n,*'PTYisn;rm'
46 Idem ......................... Valdecastañar ó Monte grande .................................................. Al ■nnfthlo dp TTnvpain’-dp TVTrmf;prn5i_\rn'p
47 Ledrada............................... Dehesa b oya l....................................... Al nnebln dp. T*jpdvnda
48 Naval mor a l ................................. Dehesa boyal ........................................ / . ........... Al pueblo de Navalmoral
49 Valdelageve................................. Dehesa boyal y Mata del R ivero ................................ ................. ....................... Al pueblo de Valdelageve50 Idem ................................... Mata de los Cerros ..................................................... Al pueblo de Valdelageve
51 Idem ....................................... Mata Gorda................................ . Al mi oblo dp ValdplarrAVA

Partido judicial de Ciudad Rodrigo.

52 Abnvejo........... ............................. Campo H orcajo............................. Al rmebln dp Ahuseio 172
116
75

A

53 Id em ............................................. Santa Eufemia........................... Al mipbln dp Ahn^pin
54 Idem.............................................. Valdelazarza....................... . Al rmphl0 dp Ahnseio . . . .
55 Agallas............................... .. Collado (El).......................... . Al rmphln dp
56 Alameda (L a )............................. Dehesa boyal y las Matas....................... Al rmp*hln dp AlGmpda (T,a\

41
99 

209 
i 297 
! 720 

2 538

57 Alamedilla (La)......................... Baldefontainas y Baldeterreiras............................. Al pueblo de Alamedilla (La) .
58 Alba de Yeltes............................. Dehesa boya l............................... Al -nupblo de Alba, de Yeltes
59 Idem............................................. Mata grande y chica y Madriagas . . . . Al pueblo de Alba de Yeltes
60 Alberguería de Argañán.......... Dehesa boyal, Hoja del Robledo, Majada del Cepo y Lamederas . . . . . Al pueblo de Alberguería de A rgañán............. „ . .....................
61 Aldehuela de Yeltes................... Dehesa (L a )................ ....................... Al pueblo de Aldehuela de Yeltes 226

34
45
66

62 At-daya (La)............................... Dehesa del Majadal y Zarzal.................. Al pueblo de Atalaya (La).
63 Idem ............................................. Dehesa de las Navas......................................... Al mieblo dp AL*lnva fLíY
64 Barba de Puerco......................... Dehesa b oy a l......................................... Al pueblo de Boada .
65 Barquilla..................................... Dehesa boyal , ............................................................ Al pueblo de Serranillo 99

2?5 
1.893 
1.094 

407 
373 

■■ ' 453 •

66 ■: Boa da............................................. Dehesa boyal y Carrascalito................................... Al pueblo de Boa,da
67 i Boca cara..................•.................... B a ld ío . . . . . . .  ...............................................  * ................ Al TM7 pK] A dp V  5* 1 d PP*1 T*TYt Ylf'P'P/Y 51 OTOCO d/Y Sil da
68 ¡ Idem.............................................. Dehesa Campo, Gabias y Cabezas.....................  . .

/AI pUBUlU Gv V (úlUCCuI p  ¿Ilubl Uy I t5g<tUÜ u i  UO D U u e l I  dt • , « * •
Al pueblo de Bocácara

69 ! Idem ................................. .......... Parcela enajenable del monte Dehesa Gabias, Campo y Cabezas..., Al pueblo de Boada . . .
70 ! Bodón ....................................... Dehesa b oy a l.............................................. Al pueblo de Bodón
71 Cabrillas....... .............................. Dehesa b oy a l................................................. Al un phl o  d» Tinada

(I) Véase la G a c e t a  de anteayer.
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n o Dehesa boyal . • ................... • •. ......................................... .. Al pueblo de Boada....................................................................... 199
73 Jara (La)............................................................................................................ Al pueblo de Boada........................................................................ 60
74 Dehesa b oya l....................................... ............................................................ Al pueblo de Boada......................................................................... 243
75 Baldío de la Jara ................................................... .................................... Al pueblo de Castillejo................................................................... 750
76 Campos Carniceros........................................................................................ Al pueblo de Bañobárez...................................................... .. 337
77 Cañada de los Fresnitos............................... ........... ............. - ..................... Al pueblo de Martín del R ío......................................................... 255
78 B ald ío ..................................................... .......................................................... Al pueblo de Atalaya................................................. ................... 541
79 Dehesa Moraseca y Mosqueras............................... ......... ............................ Al pueblo de Dios lo guarde......................................................... 541
80 Parcela enajenable del monte Dehesa Moraseca y Mosquera................. Al pueblo de Dios lo guarde......................................................... 229
81 Dehesa boyal ..................................... ......... .............................. Al paeblo de la Encina........................................................ . 116
82 Baldío........................................................ ........................................................ Al pueblo de Es poja ..................................................................... 134
83 Baldío................................................................................................................. Al pueblo de Aldea del Obispo.................................................... 215
84 B aldío...................... ......... ...................... , . . . ................................................ Al pueblo de Bodón......................................................................... 246

' 85 Baldío .................................................. . . ........................................................ Al pueblo de Carpió de A raba..................................................... 210
86 Baldío............................. .................................................................................. Al pueblo de la Encina.................................................................. 123
87 Baldío............................... ................................................................................ Al pueblo de Fuentes de O ñoro........................ ......................... 481
88 B a ld ío .................................... .................. ................................. . Al pueblo de Fuente de San Esteban.......................................... 101
89 Baldío......................... ....................................................................................... Al pueblo de Gallegos de Argañán............................................. 338
90 Baldío..................... ............ .................. .......................................................... Al pueblo de Martillan.............................................................. 31
91 Baldío......................................................................................... ...................... Al pueblo de Puebla de A zaba .................................................... 120
92 Baldío................................................................................................................ Al pueblo de Serranillo................................................................. 35
93 Baldío................................................................. .............. .............................. Al pueblo de Sermiro..................................................................... 39
94 Baldío................................................................... ............................................ Al pueblo de Villar de la Y egua................................................. 144
95 Baldío.............................................................. .............. ....................  .......... Al pueblo de Villar de Ciervo...................................................... 126
96 Baldío................... ................................................... ........................................ Al pueblo de Villar de Puerco...................................................... 113
97 Baldío............................................................................................................... Al pueblo de Ituero de Azaba....................................................... 32
98 Monte Nueyo....................... ........................ ................................................. Al pueblo de Fuenteguinaldo .................... ............................. 843
QQ Fuente de San Esteban (La) . . . Carrascal y Rozas orandes............................................................................ Al pueblo de Fuente de San Esteban......................................... 51

100 Dehesa boya l.............. ................................................................................... Al pueblo de Gallegos de Argañán .. ........................ .............. 258
101

VTctllogUb i_lt5 H-Igdildll.......... .. • *
Baldío de la Jara................................. ............................................................ Al pueblo de Castillejo............................. ... ................................. 750

102
xitjrguij uoid cit5 v̂ iucidu. xiuurigu.

Dehesa boyal............................................................................................. . Al pueblo de Cespedosa de Agadones......................................... 95
103 Dehesa boyal.............................................................................. ..................... Al pueblo de Herguijuela de Ciudad Rodrigo ................ . 170
104 Navaquemada............................................................................................. .. Al pueblo de Cespedosa de Agadones......................................... 5
105 Dehesa y H ojas................................................................................................ Al pueblo de Ituero de Azaba...................................................... 1.452
106 Dehesa b oy a l.................................................................... .............................. Al pueblo de Martiago...........................................................  . . . 443
107 Dehesa boyal y Bardal.. . .......... ............................... ................................... Al pueblo de Martín del R ío ......................................................... 626
108 Monte (El)............................... *....................................................................... Al pueblo de Martín del Río y Fuentes de San Esteban......... 50
109 Parcela 1.a del monte Dehesa boyal y Bardal............................. ............. Al pueblo de Martín del R ío ......................................................... 84
110 Parcela 2.a del monte Dehesa boyal y Bardal........................................... Al pueblo de Martín del R ío .......... ............................................... 339
111 Dehesa y Madroñeras.......................................................... . . . . . * ............... Al pueblo de Morasverdes ...., .................................................... 1.714
112 Elechales............................... ............... ........................................................... Al pueblo de Morasverdes............................................................. 22
113 Mata (La) ........................................................................................................... Al pueblo de Morasverdes............................................................ 164
114 Reñales (Los).......... ....................................................................................... Al pueblo de Morasverdes............................................................. 470
115 Teso Grande ...................................................................* ....................., .  ¿. . . Al pueblo de Morasverdes....................................... ..................... 672
116 Dehesa b oya l.................................................................................................... Al pueblo de Pastores.................................................................... 151
117 Penaparda.......... . ......... . Dehesa boyal del Mostajal, San Miguel, Dehesa de Valderromero, Ca

rriles, Mata de Abajo y La Naya............... .............................................. Al pueblo de Peñaparda................................................................ 3.653
118 Tí]ptti Sierra Molar................................................................................ ..................... Al pueblo de Peñaparda................................................................ 599
119 Dehesa b oya l............ .................. ............ ...................................................... Al pueblo de Saelices el C hico................................... ................. 258
120 Brezosa Montito y otros ................................................................................ Al pueblo de Sancti-Spíritus...................................................... . 2.970
121 Campos Carniceros.................... <.................................................................. Al pueblo de Boada......................................................................... 374
122 Campos Carniceros..................................... . .................................................. Al pueblo de B ogajo ............................... ...................................... 307
123 Campos Carniceros.................................................................................... Al pueblo de Campo Cerrado y Martín del R ío ........................ 147
124 Campos Carniceros........................... ............................................................. Al pueblo de Fuenterroble de A bajo........................................... 30
125 TH P7TI Campos Carniceros.......................................................................................... Al pueblo de Olmedo...................................................................... 260
126 Trlpm Campos Carniceros...................................... ................. ................................. Al pueblo de Villavieja........................................................ . 1.010,
127 TrÍPm Dehesa boyal ....................................... .................................................... Al pueblo de Sancti-Spíritus........................................... .. 1.415
128 SqymiI XJl l O 711 A Cañadas (Las) .................................................................................... . . . . * . . Al pueblo de Sepulcro-Hilario........................ ........................ 177
129 T n ptyi Dehesa boyal.............. ......................................................... .............. ......... Al pueblo de Sepulcro-Hilario................... ........... .................... 352
130 T r? PTYl Montegordo ...................... ............................................................................... Al pueblo de Sepulcro-Hilario .................................................... 1.491
131 \ f 111 íi"P rlp rUpTOA Monte guardado...................................... ............................*......................... Al pueblo de Villar de Ciervo..................................... .. 141
132 rlp Ypo*níi Dehesa b oy a l.................................................................................................... Al pueblo de Villar de Yegua .................................. . 410
133 Vi 11 n c¡Tii u q Labrados (Los), Parcela del monte, Dehesa y M atas.. . .  *...................... Al pueblo de Villasrubias............................................................. 849
134 7,0 ty\ q Dehesa boyal.......................................................................................... Al pueblo de Zamarra......................................................... 42

Partido judicial de Ledesnia.

135 ‘Rrínprvnpci Carrascal, Cotorro, etc.................................................................................... Al pueblo de Brincones .. ............  . . . . 958
136 Ít-pih Hp Inci "Rpvpcí Robledal..................... ................ ........... .......................................................... Al pueblo de Gejo de los Reyes (El) . 972
137 rj-nlnpifi Dehesa boyal ..................... .................. ........................................................ Al pueblo de Golpejas..................... , . 115
138 Monlpro cj Monte grande................................................................................................... Al pueblo de Monleras . . . 1.218
139 Píilíicínct Hpl AryAhiduo Teso A lto .. .............. ........... ............................. .............. ................................. Al nueblo de Palacios del Árzobisno 737
140 Pereña . . . .  .. . Dehesa boyal y Mata del Codero............................................................... Al pueblo de Pereña....................................................................... 120
141 Idem Estéreo (El)................... .......................... ’....................................................... Al pueblo de Pereña . . . . 2
142 Idem Mata de A b a jo ,................ ........................... .................................................... Al pueblo de Pereña . . . . .  ..............  . . . 5
143 Idem Mata de Arriba . . ....................... ......... ................................ ....... . . ............. Al pueblo de P e re ñ a .................... . ................ 18
144 Santa TVTaria Hp SanHn ~ Tesoro Llanos y Dehesa boyal................... .................................................. Al pueblo de Santa María de Sando . . 1.372
145 San ti 7, Val deaceiteros.,,...... . . .............................  .................................. ................ Al pueblo de Santiz 2.053
146 Va l(i el osa Vaqueril................................. ....... . * . . .  ................................. ............ ... Al pueblo de Valdelosa . . . . 2.903 '
147 Villar Hp Ppralnncsn Valdeconejo y Valdehojas........................................ .................................... Al pueblo de Villar de Peralonso 745
148 Villarinn . ^ Mata del Rebollar ................................................. ................................. Al pueblo de Villarino . • 31
149 Idem . . . Mata Urias (Parcela A ).................................................................................. Al pueblo de Villarino............... 127
150 Idem Mata Urias (Parcela B ) ................................................................................. A l pueblo de Villarino.......................... •. 16
151 Idem Media Trabanca..................................................................... ......................... Al pueblo de Villarino • . 1.894
152 Villaqppa rlp lno H-fiTviitnG Dehesa boyal.......... ........................................................................................ Al rmeblo dft Villímppo dp lnc; (̂ nrn'il'nci 90
153 Villacíppn rlp lncj T?pvpcí

</ . . . .  . . . .  ..............
Traviesas........................................... ................................................................ Al DUfiblo dft Villasppo rfp Inci Típvpq 364

154 Zamavon Robledal....... .......... ................................................ ...................................... Al pueblo de Zamayón 1.441

Partido judicial de Peñaranda.

155 Ma entpra Careabas (Las).......... ................................... . . . . ............................... Al pueblo de Macotera........................... 7
156 T rl ptti Melgarejo................................... ........................................................................ Al pueblo de Macotera 12
157 M a 1 na rti rl a Alamedas . . . . ................................................................................................. Al pueblo de Malpartida 0‘25
158 TnrHillna El Soto........ .............................................................. ........................................ Al pueblo de Tordillos . 40

Partido judicial de Salamanca.

159 Aldeanueva de Figueroa.......... Bardal y Bardera..................... ..................................................................... .• Al nueblo de Aldeanueva de Finaiproa 143
160 San Pedro de Hozados............... Dehesa boyal..................................................................................................• Al pueblo de San Pedro de Rozados 92
161 Tardáguila................................... Monte (El)....................................................................................................... . A l pueblo de Tardáguila 224
162 Veguillas (Las)............................ Bardal de Santa Cruz............................................................................... Al pueblo de Veguillas (Las) • 202

Partido judicial de Sequero#.

163 Cepeda ............................... Canchal (El).. ............................................................................................. A  los 18 pueblos del Condado de Miranda . . . 6
164 Idem . . . . . . . . . . .  . . . Mata de las E ras.......................................................................................... A  los 18 pueblos del Condado de Miranda • 15
165 Idem .............................................. Mata del R incón....................................................................................* . . . • A los 18 pueblos del Condado de Miranda • 8
166 Cereceda...................................... ., Mata del Conejal..................................... .............................................. . A  los 18 pueblos, del Condado de Miranda 13
167 Idem ........... ..................... ........... , Mata de las Pozas................................................................... A  los 18 pueblos del Condado de Miranda 2
168 Cilleros de la Bastida................, Monte grande y Valdelacampana............................................................... Al pueblo de Cilleros de la Bastida . 386
169 Escurial de la Sierra. ................ Mata del Arroyo Espeso................................................. .......................... .. Al pueblo de Escurial de la Sierra 15
170 Id em .............................. ........... Matón (El)............................. .......................................................................... Al pueblo de Escurial de la Sierra 15
171 Frades de la Sierra. . . . . . . . . . . Dehesa (La)..................... ................................................................................ . Al pueblo de Fraudes de la Sierra 483
172 Garcibuey ............................ ...... Peña del H orcón............ ................... *............. ............... ............................. Al pueblo de Garcibuey 46
173 Linares de la Sierra . . . . . . . . . . Mata Canchales........................%................................................................ . Al pueblo de Linares de la Sierra ’ 5
174 Idem «••«•••••••••••**••••••• Tallejos (Los)...................................................................................... » Al pueblo de Linares de la Sierra 11

♦
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175'
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202 
203

Dehesa ............. .... ........................ Al pueblo de Miranda del C astañar..................................... 9
Ladera de los Praditos. ...................................................... ...................................., Al pueblo de Miranda del C astañar............................................. 72

11
32
53
37

Mata Cabrera................................................. . . . » .......... ........................................ Al pueblo de Miranda del C astañar.............................................
Robledal (El)...... .......... ........ ........ ................................... ........................................ Al pueblo de Miranda del C astañar.......................................
Coto (F l ) ............. -.......... -______ ___________ ____________________________ Al pueblo de Mogarrás.......................................................................
Santa Coloma........ .................. ......................................................... ....................... A los 18 pueblos del Condado de M iranda................................

; Delxesita y Goto.......................................................... ................................................ A los 18 pueblos del Condado de M iranda................................... 110
24
89

Egido (El í . . . . . . .  .* .......................................................* ........................................ A los 18 pueblos del Condado de Miranda ...................................
Alavones (Los) ............................................................ ............................................... Al pueblo de Monleón.............................................................. ............

¡ Cortezas......................................................................-. * ............. ............................. Al pueblo de Monleón......................................................................... 18
Teso grande....... ................................................ .................................................. . , Al pueblo de Monleón...................................................... ................... 67
Dehesa y Gamonital, .................................................................................... .......... A los 18 pueblos del Condado de Miranda..................................... 14
Palacios (Los),, La Vega y El R in có n ,................... * ........................................ A los 18 pueblos del Condado de Miranda..................................... 119

i San Y usín ........................................................................................................... A los 18 pueblos del Condado de M iranda................................... 23
Carrascal (El)....................... . .......................................................... Al pueblo de R inconada...................................................................... 10
Dehesa (Lab ................................................................................................................ Al pueblo de R inconada............... ................................................... 33

i San Esteban de la S ie rr a ,, . , , . Baldío. ......................................................................... -.».  •............. ......................... Al pueblo de San Esteban de la Sierra........................................... 993
San Martín del C astañ ar., • •. *i Dehesa de Santa L u c ía ........... ...................., . . ............................................... Al pueblo de San Martín del Castañar........................................... 77
Idem . . ___. . __ * . . . . . .  * . . .  *.».
Santibáñez de la S ierra ,. . . . . .  *

Mata de la Corona ...................... ............................................................................ Al pueblo de San Martín del Castañar.........................................
Al pueblo de Santa María del Llano, Agregado á Santibáñez. 
Al pueblo de los Santos.................................. .......... .........................

509
156

1.717
Teso de la Viña de Juan Pérez... .  * ..................................................................

Sn ntos (Los). „ .......... . . . . . . . . . Chorreras y Talanto ......... ............................. .....................................................
Dehesa (La)........ .............. ........................... .............................................................. Al pueblo de los Santos.......................... : . . . . .................................. 528
Al te jo s ,..................... .............. ............................... ............................... .. Al pueblo de Sotoserrano.................................................................. 335

1.055
127
277

B ard al................. .................................... .................................................................... Al pueblo de Sotoserrano................. ............................. ...................
Ladera de la Dehesa ............... ................................................................................ Al pueblo de Sotoserrano..................................................... .

Tamames de la Sierra. Carrascal (El)............................................................................................................. Al pueblo de Tamames de la Sierra................................................
Tdem . ................. .................. ... . Düiesi (L a), ............................................................................................................. Al pueblo de Tamames de la Sierra................................................ 331

216Mata de A bajo ............. .............................................................................................. Al pueblo de Sotoserrano.....................................................................
Mata J t  Arriba ................................................................... ...................................... Al pueblo de Sotoserrano................... ................................................. 844

204 Villa nueva del Conde , .  *. •. * - - Calvario (El)......... ................................. -.................................................................. .. A los 18 pueblos del Condado de M iranda................................... 6
205 Idem ................. .. lar a (L a ) ............................................................ ......................................................... A los 18 pueblos del Condado de M iranda................................... 53
206 Idem ••••.. * *». •, . »* . ,  1 Mata acotada-,.......................... ............ ...................................................................... A los 18 pueblos del Condado de Miranda............. ....................... 4

P a r t id o  ju d ic ia l  de l íü g u d in o .

207
208
209
210

Monte Oliva ........................................... ■........................... Al pueblo de Ahigal délas Aceiteros................................. 120
4Besada (La). , ,  * ........... ................. .......... ................................................................ Al pueblo de Aldeadávila de la Rivera

Idem ................... . . . . Laguna (La)........... .......... ............................................. .......................................... Al pueblo de Aldeadávila de la R ivera.......................... 2
Dehesa boyal ............................................................................................................. Al pueblo de Bañobárez................................ ....................... 110

í 0 l 30 
55

Q

Alameda Blanca. ..................................................................................................... (
Arrives (Los) - ........... ...............................................................................

i ’ 1Matacota y Caudenal..............................................................................................
Mata de la Peña de M ata . .................... ..............................................................

0
1

211 Barfuecopardo . . , . . . . . . . . . .  ;

Mata de las Cañadas. . . . . . . . . . . . . .................................................... .................i
Mata de Pradorredondo y Bardial de la H orm iga....................................... J
Mata de Peña Silgas ..................................................................... . . . » ................ f
Mata de Valdegalbán...............................................................................................,
Mat Uunardo y Picovistos................................................................................. .1
Mat a-Luce...................• • . . . ......................................... . . . . . . . . . . ...................• 1

> Al pueblo de Barruecopardo............................................................. /

A
1

i 7
1
2

i 21 i
Mat bl Nueva.............................. .......................................................... ................. ... i
Matas, Pradomólino y Mata de la Estereada..............................  . . . . . . . .
Mata Sacedo................................................. .............................................................

3
7
o

Valdelasuses. . . . . . . . . . ............... ..........................................................................
bJ
31,

) Viñadero ............... ..................................................................................................../ \
212
213
314

Badajo .........................................- - 1 Cañada de las Matas y Brezosa........................................................................... AI pueblo de Bogajo.......................................................................... 65
260

15

1.229

1

Idem .........m • * •. - Del esa boyal.......................................... ............................... .................................... Al pueblo de Bogajo..............................................................................
Id em .........- i Mat i (La).......... ........................................................................ ................................ Al pueblo de Bogaio..............................................................................

215 Cipérez............... .......... Dehesa boyal, El Hoyo, Mata del Puerco, Peña de los Pilones, Pozo 
grande y chico y Valdespié.......................... ...................................

X o J ................................... .
Al pueblo de Cipérez................... ....................... ..................................

216 Encinasola de los Comenda
dores * . . . . . . . . . Alameda...................................................................................................................... Al pueblo de Encinasola de los Comendadores..........................

217
218

Idem Dehesa boyal......................................................................................................... Al pueblo de Eneim sola de los Comendadores.......................... 40
Idem *, *.,,.................. Laguna del Cuervo, Valle de los Pontones y otros..................................... Al pueblo de Encinasola de los Comendadores............... . 350

219 Guadramiro. ........... ... .. Dehesa boval................... ..........................  .... *............................. Al pueblo de Guadramiro................................................................... 240
3220 ■ Idem......................... . Mata del Campo de la E scu sa .. ............................................................. Al pueblo de Guadramiro...................................................................

221
222 '

Idem ................................. Mata ó Valle de la C ortina.............................................................................. .. Al pueblo de Guadramiro ............................................ 1
Hiño josa de Duero............*. Dehesa boyal ............... .................................................. Al pueblo de Hinojosa de Duero................................. 530

223 Lum brales...... -..,. Dehesa boyal........................................................................................ ..................... Al pueblo de Lum brales............... .. .............................................. 450
224 Olmedo- ............., .......... Behesa boyal, Cañada y Sierra de San Jorge .................................. .. Al pueblo de Olmedo........... .......... ............................. .............. .. 344

8225 Peralejo» de Abajo. Barruecos. .  . . . . . . ........................................................ Al pueblo de Peralejos de Abajo......................................................
226 Idem 1 Dehesa boyal.............................. ...............................................................................' Al pueblo de Peralejos de Abajo........................................ 216
227 Id em ..............................................* Gaznabas ................................................................ . ..................... Al pueblo de Peralejos de A bajo............................ ....................... 34
228 Idem ... a ...............................,. V alvarrero......... ................... ....................... ......... Al pueblo de Peralejos de A b ajo......................... ....... 7
229 Idem ....................... ...... V alliveto............................................ ................ . Al pueblo de Peralejos de Abajo................ ..................... 16
230 Idem ............. Zorreras..... * ......... ............. . .. ..........................  .. ......... Al pueblo de Peralejos de A bajo................................. 15
231 Peralejos de Arriba. Alameda .................................. ................ Al pueblo de Paralejos de Arriba............................. 0 ‘20
23® 1 Idem Bonales ........»...... *...................  ... ..... Al pueblo de Paralejos de A rrib a .................................................... 5
233 Idem ......... .....................1 Campo (E l ) ...............  ............... ...................................... Al pueblo de Paralejos de Arriba..................................................... 73
234 Idem ................................ ............ ....1 Fuente del Fraile y Bubillas................................. Al pueblo de Paralejos de A rrib a.................................................... 12
235 I Idem ................................................. Mata Carrasquera................................................................................................... Al pueblo de Paralejos d© A rriba................................ 6
236 1 Idem ............................ Valduncie! ........................................................... . ... Al pueblo de Paralejos de Arriba................ ................................... 1
237 Idem .................................... . Valgrande v B ardial......................................... . . . . Al pueblo de Paralejos de A rriba................................ 44
233 Idem . ,.,. Valjondo..............................................„ .. . . Al pueblo de Paralejos de Arriba................................ 44
239 Idem .......................... Valle de la Vega ........................................................  .. Al pueblo de Paralejos de A rrib a............... ................................... 8
240 Saldeana...,..»  ̂rri'vñs de Huebra ó Dehesa hoval Al pueblo de Saldeana......................................................................... 500
241 San Felices de los Gallegos... J  

Saucelle .... „»*.. ■Monte Oliva ó Dehesa boyal..........................  •. ............... .... Al pueblo de San Felices de los Gallegos ...................... 240
242 Dehesa boyal .................................................. .. .. , . . . Al pueblo de Saucelle........................................................................... 160
243 Sobradillo.................... Mas caño y Navacardosa...................................................... , ............................ Al pueblo de Sobradillo....................................................................... 70
244 V íllav ie ja__ _________ _ Dehesa boyal......  ............  ............  * Al pueblo de Villavieja.......................................................................> 150
245 Vítígudíno ..»•........................... Alameda ......................... , , Al pueblo de Vitigudino.................................. ...................... 0 ‘23
246 ¡ Idem .... ... .... ... ... .,. ..,.  ¡ Car va {Le s j ........... Al pueblo de Vitigudino......... *.......... ..................... 4
247 Idem ...... .. ... .... ... ... ... Dehesa boir a l .....................  , . Al pueblo de Vitigudino..................................................................... 250
248 : Id em ___ ____________ . . . Fuent hambrienta...... Al pueblo de Vitigudino................. ........................... 5
249 Idem _________________ _ Mata Bohona .......................... Al pueblo de Vitigudino..................................................................... 2
250 Idem .. ............ Mata La Encina.. . . . , ,, Al pueblo de Vitigudino............................... .............................. 12
251 Idem . . .. . .. .. . ... ... ... .... . : Quebrada Honda.............. Al pueblo de Vitigudino.................................................................... 4
252 Idem . , ...................... ......... Valle A ncho.............. , Al pueblo de Vitigudino..................................................................... 4
253 Yecla............................ ................! Alameda . •,................ . Al pueblo de Y e c la . ............................................................. ............. 0 ‘65
254 Id em ................... ........... .................... Dehesa boyal .................... Al pueblo de Yecla...................................... ................. 65

MONTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Partido judieial} de Béjar.
255 Pero mingo.............. Dehesa del Quej igal......................................................, ........................................ Al Hospital de Béjar.......................................................................... 147*62

Partido judicial de Ciudad B edrigo.
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MINISTERIO L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

á l as  inlnuaaaeioBftes pos* e l & yiratanaieiito Se e s ta  C ® rte en  e l dlia 1 3  d e  S e p t ie m b re  de

F i e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año*. Mese». Día».

D. Julio García.......................................................... 2 » » Párvulo.. Sarampión................................................ Ceres, 11.
Enrique Cuerva.................................. . ............ 5 » » Idem................... Escarlatina.............................................. Narciso Serra, 7.
Federico Fernández............... ..................... .. ... 1 Idem................... Difteria.................................................... Ronda de Valencia, 14.
Simón Medel ...................................~ ■........................ 42 » » Casado................ Tuberculosis pulmonar............................ Hernán Cortés, 9.
Antonio Fernández................................................ 28 » » Idem................... Idem......................................................... Paseo de Areneros, 42. 

Atocha, 155.Fernando Dorrell..................................................... 34 » » Yiudo................. Idem. ......................................................
Benito Rodríguez.................................................... 52 » » Casado................ Bronquitis.. . .  ...................................... Velarde, 7.
Benito del Hierro .................................................... 46 » Soltero................ Enfisema pulmonar............................... Hospital Provincial. 

Chinchilla, 2. 
Argumosa, 15.

Marcos V. López.................................................... . 8 » » Adulto................ Idem.........................................................
Carmelo Moya.......................................................... 1 » » Párvulo. Gastroenteritis................... . . . . . . . . . . . .
Manuel Fernández......................... ........................ 29 » » Soltero................. Nefritis crónica........................................ Hospital Provincial. 

Santa Lucía, 4 y 6.Antonio Tuñón............................ ......................... . 1 » Párvulo............... Meningitis. ............................ .................
Antonio Toledo........................................................ » 1 Idem.................... Atrepsia........ ..................................... . Santa Isabel, 2.

Feto masculino........................................................ ► » > » Plaza de Cristino Martos, 5.

Doña Dolores Arbonís................................... ............ 21 » » Soltera................ Pulmonía grippal ................... . San Hermenegildo, 9. 
Embajadores, 93.
Habana, 15.
Conde Duque, 7.
Santa Isabel, 30,
Hospital Provincial.
Carrera de San Jerónimo, 35. 
Amparo, 58.
Cardenal Cisneros, 30.

Atanasia Barroso ............................................... 32 » > Idem................... Tuberculosis pulmonar. ................. ....
Eugenia López .................................................. . 27 » » Idem................... Idem.........................................................
Carmen Fernández............................................. 1 » » Párvulo............... Idem.........................................................
Isabel Pérez.. .......................... ............ . 2 > » Idem.................... Idem.........................................................
María Gil........ .............. .......................... . 49 » » Casada................ Epitelioma uterino ...................................
Saturnina Layno................................................ 87 » » Soltera............... Colapso cardíaco......................................
Eugenia García...... ........................................... 77 » » Casada................ Degeneración grasosa cardíaca................
Teresa Alonso..................................................... 39 » » Idem................... Bronquitis....... ........................................
Carmen Escudero...................... . ..................... 3 » » Párvulo........ . Idem capilar............................................ Carretera de Extremadura, 18. 

Monteleón, 6.
Santa Lucía, 10.
Hospital Provincial.

Sabina Ortega........................... ......................... 1 » » Idem................... Idem.........................................................
Amalia Alcocer.......................... ..................... 1 » Idem................... Broncopneumonía....................................
Amalia Fernández...................... ....................... 33 » » Soltera................ Nefritis crónica.......................................
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Aaárid 14 de Septiem bre á© 1897.s=:Él Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasiñcacida. atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de ia legislación vigente; y en este sentido las enfermedades m * - 
«U ü& áas su el grupo de in fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las dei gru p o"d o  ínfeeto-eontasnosas implican la necesidad 
de’ *Secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones d§ los enfermos

(2) Fir casilla s® consignarás las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.—Sección 2 .a—Negociado 9.°—Material.

Anulada la Eeal orden de 26 de Abril último por otra de 
21 de Agosto anterior sobre declaración de concurso entre los 
industriales de esta Corte por el entretenimiento y conserva
ción de los buzones mecánicos de Madrid y limpieza de sellos 
de la Administración del Correo Central y Dirección general, 
por no haberse llenado en tiempo oportuno los requisitos pre
venidos en el art, 5.° del Eeal decreto de 14 de Enero de 1892, 
y autorizado nuevamente este Centro directivo por la misma 
Eeal orden de 21 del pasado mes para celebrar segundo con
curso por termino de tres años, á contar desde la fecha en 
que se otorgue el oportuno contrato, y prorrogables por todo 
el tiempo que en bien del servicio se juzgue conveniente; se 
pone en conocimiento del público con el fin de que los que 
deseen hacer proposiciones para el citado servicio, .las pre
senten en pliegos cerrados en el Eegistro de esta Dirección

general dentro del término de veinte días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia; debiendo hacer constar que las 
condiciones á que ha de ajustarse el expresado servicio, se 
manifestarán en el Negociado 9.° de la .Sección 2.a de esta Di
rección general todos los días no feriados, de nueve de la 
mañana á una de la tarde.

Madrid 12 de Septiembre de 1897.—EI Director general, 
Marqués de Lema.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el

derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasa 
á realizar el cobro, á la par, de los correspondientes al me6 
de Febrero último, todos los días laborables, desde el 17 al 8 
del actual, de una á cuatro de la tarde, en el orden que á 
continuación se expresa:

Desde el día 17.— Montepío civil y militar, cesantes, ju
bilados y retirados de Guerra y de Marina.

Desde el día 18.—Bonificaciones de retirados de Guerra, 
de Marina y Montepío militar.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago.

Madrid 16 de Septiembre de 1897. =E1 Ordenador, Félix 
Díaz'.
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CoScg'io $!«$ fisatér*'̂ a*eá.esf
de liliquea,

 ̂Habiendo ocurrido con fecha 22 de Julio último el falleci
miento del Corredor Intérprete de buques de esta plaza Don 
José de Larrucea,, se anuncia al público para que en el térmi
no prefijado por el Código de Comercio se produzcan contra 
su fianza ante la Junta sindical de este Colegio las reclama
ciones á que hubiere lugar.

Bilbao_15 de Septiembre de 1897.=F,1 Sindico Presidente, 
E. de Arriaga.~El Secretario, Juan de Astigarraga.

X—485

Estéis«siésa «le Telégrafos?.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de éornu 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Rioseco. —Jarritu, sin señas.
Lisboa.—José Barboza, Príncipe, 6, segundo (ausente).
Valencia.—Francisco Pace, Alcalá, 3, principal (ausente).
Barcelona.— Prieto.
P la s e n c i -  Elias Joaquín, Argona, 6 duplicado.
Betanzos.—D. Antonio Uribe, Libertad.
Roanne.—Ferrario Daring, Madrid.
Barcelona. Julián Gómez, Soldado, 4 duplicado.
Gijón. — Ridro, sin señas.
San Sebastián. —Doctor Castillo, Carrera de San Jeróni

mo, 45.
St. Jean de Luz.—Teresa Vázquez du Martín, 23.
Valdepeñas —Bartolomé, Olivar, 31 y 33.
Barcelona.— Antonia, Jeuis del Valle, 30, principal (au

sente).
Cangas.—Carlos Saavedra, Guardia civil, Ministerio de 

la Guerra.
Madrid 16 de Septiembre de 1897.=:E1 Jefe del Cierre, 

P. Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
, Jky mntanaieBseoiiftlidiieional dle lladi^d.

P r e s i d e n c i a .

D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta M. H. v.illa.

Hago saber: con el fin de que se observe el mayor orden en 
la feria que por costumbre tradicional se celebra en esta 
Corte durante el mes actual, he acordado las disposiciones si
guientes:

1.a La feria principiará el día 21 del mes actual y termi
nará el 4 de Octubre próximo.

2.a Los puestos se instalarán precisamente en el paseo de 
Atocha. Los del lado derecho, desde la esquina de 11 Estación 
del Mediodía, y los del izquierdo desde la calle de Alfonso XII 
hacia el paseo de la Reina Cristina, cuyos stios serán desig
nados por el Teniente de Alcalde del distrito del Congreso.

3.a Los feriantes que soliciten puesto satisfarán por ocu 
pación de la vía pública, por cada metro cuadrado de terreno 
ó fracción del mismo, la cantidad de 5 pesetas.

4.a Las licencias para la instalación de puestos se solici
tarán verbalmente por los interesados, desde el.día. 17 del 
actual, en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
donde se expedirán, previo pago de la cuota señalada. Es in
dispensable para obtener licencia la exhibición de la patente 
expedida por la Administración de Hacienda.

Y 5.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó le
vantar el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar 
aparatos para hacer sombra, fijar pesos en la vía pública ó 
abrir hoyos en el afirmado del paseo.

Madrid 15 de Septiembre de 1897.—Joaquín Sánchez de 
Toca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiendo consumado deserción de este buque en el día 9 

de Marzo del año último el marinero fogonero de segunda 
clase Francisco Pastor Puch, hijo de otro y de María Catali
na, natural de San Fernando (Cádiz), á quien estoy proce
sando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
casos por Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo por el tercer edicto, señalándole este buque, donde 
debe presentarse personalmente en el término de diez días, 
que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defen
sas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

A bordo del expresado buque, Buenos Aires 16 de Agosto 
de 1897.=Mariano Sanjuán.=Por su mandato, Francisco La- 
costa. 3226-—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Ma- 

Marina y Juez instructor de la causa que instruyo con moti
vo de haber sido herido en el dedo pulgar de la mano izquier
da por un disparo de arma de fuego el marinero Manuel Ibá- 
ñez Tineo, y teniendo que prestar declaración en dicha causa 
el hermano de éste, llamado Miguel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Miguel Ibáñez Tineo, que no fué habido en su pueblo me
tal (Algeciras), cuya filiación se desconoce, para que en el 
improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la fecha 
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficiad de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esto Juz
gado de instrucción para que preste declaración en lo. referi
da causa, por estar así ordenado por L Autoridad jurisdic
cional de c-Jo Departamento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo je parará el perjuicio 'a que haya lugo y.

A rse n a l de la Carraca 11 de Septiembre de 1897.—Juan 
Guerrero. 3227—M

CARTAGENA
D. Antonio de Briones, Alférez de na\Tío de Ja Armada, 

Juez instructor de la causa contra el mar/.uero de segunda 
.clase Jacinto Zaragoza por deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento acordado la 
comparecencia del citado marinero, acusado' del delita de 
deserción, cuyas señas personales son las sigTB1"enles: Pe °̂ 
castaño, color sano, ojos azules, nariz regular, drarba por sa
lir, estatura regular.

Y para que pueda tener efecto su presentacic'»? he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, ¿ucr la que 
cito, llamo v emplazo al referido individuo á fin <Je que en 
el término de treinta días se presente en este Juzga do; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declamado re
belde; y encargo á las Autoridades de todas clases q'ue en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención, ordenando sea conducido 
con custodia á este repetido Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Arsenal de Cartagena 8 de Septieml >re de 18137. 
Por mandado del Sr. Juez, el Secretario, Joaquín Moreda.

3t '28—M
MATXRÓ

D. Angel de la Esperanza, Capitm de la zona de recluta
miento de Matero, núm. 4, y Juez instructor de la m isma.

Usando de la jurisdicción que me concede el Có digo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Federico Pastell Farragutc' sas,. recluta ó V esta 
zona y reemplazo de 1896, natural1 de Síls, avecinda do en 
ídem, provincia de Gerona, hijo de Narciso y de Man 'a, de 
estado soltero, de oficio carpintero, de veinte año-s y seis me
ses de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, c ejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba re, gu
iar, aire regular, producción buena, de un metro 610 milíi ne- 
tros de est tura, para que en el preciso término de treii da 
días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado ■. de 
instrucción, sito en el cuartel de esta ciudad, á mi disposi 
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe- - 
diente que se le instruye por haber faltado á la concentra ció» ' 
ordenada para el día 23 de Agosto último; b 'jo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado* 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.’D. G.), exhorto y~ 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para quo- 
pract quen las diligencias necesarias en busca del citado 
Federico Pastell Farragutcasas, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al cuartel de este cantón y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en dil gencia de 
est- día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Mataró á 11 de Septiembre de 1897.—El Juez ins
tructor, Angel de la Esperanza. =Por su mandato, el sargen
to Secretario, José Miralles. 3229—M

Juzgados de prim era inslaneia.

ALMAGRO
D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Alfonso Juárez Arillo, cuyas señas se de
tallan al final, pera que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con objeto de hacerle un emplazamien
to acordado en la. c usa que se le sigue por uso de cédula per
sonal falsa; prevenido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y c 'ptura del mismo, poniéndolo, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Almagro á 1.° de Septiembre de 1897.—Otón Pe
ñuelas Laguna.=De su orden, Gustavo Piñuela.

Señas del anterior.

Edad cuarenta y un años, casado, hijo de José y María. 
Manuela, natural y vecino de Villanueva del Arzobispo, pro
vincia de Jaén, jornalero, sin instrucción, estatura un metro 
70 centímetros, color moreno, cejas al pelo, ojos azules, bar
ba poblada, con una cicatriz debajo de la oreja derecha, ves
tido con pantalón y chaleco de paño negro, blusa y alpar
gatas. J -6492

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción, de este par
tido. \

Hago saber que el día 22 de Agosto último-desaparecie
ron de la fií ca Da Muñoza, en este término, dos-vacas cuyas 
señas se dirán, propiedad de D. Ignacio Fernández Márquez^ 
ignorándose su paradero.

Por t''nto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial, á quienes exhor
to y requiero procedan á la busca de dichos- semovientes. y 
detención de las personas que los conduzcan y no acredlteii 
su legítima procedencia.

Señas de las meas.

Una grande, pelo eastaño, sin hierro, horra y hechor a.
Otra grande, colorada, cornialta, descubierta del ¿ruarte 

trasero, con las puntas de las orejas cortadas, y ambas como 
de ocho á diez años.

D ad o en Aracena á 2 de Septiembre*, de 1897.— Wt .rcelino 
Núñez.=José Pando y Cid. J -~J J477

AYORA
D. Pascual García Villena, Juez regente deb Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente y quinto edicto hago saber que D. Pedro 

Toboso Sánchez, Registrador interino que fu f  del Registro de 
la propiedad de este partido* ha sido nombrado Juez de pri
mera instancia de Be vinillo de Sayago, y cyue por providencia 
dictada en el expediente Incoado para 1?,, devolución de la 
fianza que tiene prestada se ha acorda do anunciarlo cada 
mes por espacio de un semestre en la OvACETA d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, y cii^r á los que tengan que 
deducir "alguna reclamación contra él, para que puedan pre
sentarla dentro del referido.plazo ante este Juzgado; previ
niéndoles qus si. no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Da.no en Ay ora á. 6 de Septiembre de - -Pn- .:u « (hu 
ela,—Por su mandado, Eduardo López, J- 6493
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BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Bernabé Esté vez Ramírez, de veintiséis años de edad, h ijo de 
Francisco y Casilda, natural de Segura de León, vecino de 
Badajoz, jornalero, y á Petra García Campos, mujer del an
terior, de treinta años de edad, hija de Salustiano y  Benita, 
natural de Almazán, domiciliados Plaza Alta, 50* que visten 
el traje usual de los jornaleros de este país, sin seña alguna 
particular, siendo las generales pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz y Loca regulares, color moreno y estatura peque
ña, para que en el preciso término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que 
en su contra y otros instruyo por hurto de mieses; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en dicho término serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital de dichos procesados 
á mi disposición.

Dada en Badajoz á 4 de Septiembre de 1897.= F r  anci seo 
Mifsut y M acón.=Por mandado de S. S., Enrique G. del Río.

J—6494
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre incendio contra, entre 
otros, Antonio Masr era y Antonio Mora Mau, se cita, llama 
y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos 
que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados, cuyas señas personales del 
primero son: estatura baja, rubio, de catorce á quince años, 
litógrafo, ignorándose las señas del segundo.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1897.=Pablo Cam
pos.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J— 6478

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Baldomero 
Doñnte y Alemany, hijo de Vicente y de Antonia, natural de 
Tortosa, casado, del comercio, de treinta y un años, vecino 
que fué de esta ciudad, calle de Cortes, núm. 105, piso terce
ro, primera, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado, pa
seo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á responder de los car
gos que le resultan en la causa criminal que se le sigue sobre 
tentativa de estafa, en la que se ha decretado su prisión pro
visional por la Superioridad; bajo apercibimiento que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regenti 
Doña María Cristina (Q. D. G .), exhorto y requiero á toda: 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan i 
la busca, ca ptura y conducción á este Juzgado del referidi 
Baldomero Doñate Alemany al objeto expresado.

D da en Barcelona á 16 de Agosto de 1897.—Manuel Re
ñ a g a .—Por mandado de S. S ., Antonio Codorníu.

J—6495

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de ls 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardc 
Gilí, de treinta y tantos años, delgado, de estatura baja, cu 
yas demás circunstancias personales y su paradero se ign o
ran, para que dentro de diez días comparezca en este Juzga
do, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para declarar y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo, y en la que se ha decretado su prisión pro
visional sin fianza; bajo apercibimiento que no verificándolo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Al propiojtiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del referido Ricardo Gili al objeto expresado.

Dada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1897 .=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de S. S. y por D . Luis Miguel, Da
niel Ballestero* J—6496

CAZORLA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rosendo de la Santísima Trinidad Ballester, jornalero, de 
treinta y siete años de edad, soltero, hijo natural de Juana 
Ballesíür, natural de Zújar, vecino de Huesa, de regular es
tatura y  complexión, de cabello., cejas y  ojos negros, nariz y  
boca regulares, color moreno, para que dentro del término 
le diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
j a c e t a  da  ̂ M a d r íd  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
s e a  ante este Juzgado para notificarle el auto de termina- 
fión del suaiario dictado en causa que se le sigue con otro 
íonsorte sobr e hurto; apercibido que de no verificarlo le pa- 
ará el perjuic'io que haya lugar.

Al propio tiom po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles com o militares y demás individuos de policía 
udicial de la Nac’ión, procedan á la busca y  captura del re
mido procesado, y  verificado, lo remitan á la cárcel de este 
•artido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazorla ó 31 de Agosto de 1897 .=José Balerio- 
i.= P o r  mandado de Lh S., Francisco Antonino. J —6479

CÓRDOBA.

D. Antonio Alonso Sola.no, Juez de instrucción de esta
iudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Mateos, 
ecino de Jerez de la Frontera y p¿idre de José Mateos Mora

les, soldado del regimiento de Caballería Cazadores de María 
Cristina, núm. 27, de guarnición en Madrid, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cádiz, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle del Marqués del Villar, núm. 3 con objeto de ofrecerle 
el sumario que instruyo por lesiones que ha sufrido el José 
Mateos Morales; previniéndole que de no hacerlo así le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 3 de Septiembre de 1897 .= Antonio 
Alonso Sol ano.= El actuario, por mi compañero Sr. Caivosa, 
Teodoro Fernández. J— 6498

ESTEPA

I). Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José L ey- 
va, que en el año anterior vivía en Sevilla, calle Pajaritos, 
número 8, y á un tal Manuel Caballer, cuyos dom icilios se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente, comparezcan en la au
diencia de este Juzgado á prestar declaración.

Estepa 3 de Septiembre de 1897.=Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., José Peña. j _6480

D. Vivente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á José Castro Ma
rín, vecino que fué de Porcuna, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oücial de la provincia, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que se instru
ye por sospechas de hurto de una yegua.

Estepa 3 de Septiembre de 1897.=Vicente C hervás.=Por 
mandado de S. S., José Peña. J— 6481

JEREZ DE L A  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Castro Varela, h ijo de Antonio y de Manuela, natural 
de la parroquia de Santa Eulalia de Gil, Ayuntam iento de 
Riano, partido judicial de Cambados, provincia de la Cora
na, de veinticuatro años, soltero, hortelano, vecino última
mente de esta población y actualmente, de ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado para ser citado y emplazado en el sumario que 
instruyo contra el mismo por hurto de efectivos.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía ju 
dicial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Doña María 
Cristina, para que procedan á la busca y captura del referi
do Manuel Castro Varela, y caso de ser habido sea conduci
do con las seguridades convenientes, á mi disposición, á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 1.° de Sep
tiembre de 1897.=M anuel Bravo.=M iguel Bazo.

J—6482
LUCENA

D. Pedro Huertas y  Aldama, Juez municipal de esta ciu 
dad é interino de instrucción de la misma y  su partido.

Por el presente edicto ruego y  encargo á todas las A utori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca de una muía de 
diez y ocho anos, pelo castaño oscuro, marcada y herrada en 
la tabla del cuello en el lado derecho, y de una yegua torda, 
más de marca, seis años, herrada en el cuadril izquierdo, am
bas con el del dueño anterior, Francisco Bengillos, las cua
les, como de la propiedad de D. José López Gómez, fueron 
hurtadas en la madrugada del día 18 del actual en tierras 
del Cortijo del Puente, de este término, y caso de ser habi
das sean puestas á disposición de este Juzgado, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Lucena á 23 de Agosto de 1897.=Pedro Huertas. 
El actuario, Antonio F. de Buigas. J—6483

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Agustín Giro- 
nésde Salazar, de cuarenta y cinco años de edad, casado, 
propietario, que habitó en la calle de la Cruz, números 43 y 
45, segundo izquierda, y que se presume se encuentre en 
Barcelona, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria en la querella de
ducida por Dona Pilar Lafón Zabeleta por estafa de varios 
muebles; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, facultando al Sr. Juez, á cuya disposición se ponga 
para ratificar la prisión en tiempo hábil si no presta fianza 
metálica de 1.500 pesetas, y  en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Septiembre de 1897.=M anuel del V a lle .= E l 
Escribano, Antonio Martín Insausti J— 6500

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, Ramo y emplazo á Ramón Pérez 
Perea, de unos veintitrés anos, soltero, paragüero ambulan
te, natural de esta Corte, h ijo de Casimiro y de Telesfora, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audienciaL sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
disparo y  lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pará.rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á j 
la busca del expresado sujeto, euyas señas personales son: |

alto, delgado, moreno, ojos negros, nariz aguileña- viste hl,,
sa, pantalón de pana y  alpargatas, y  le falta un diente del
l . 1 ? l Zqílierd0 ^  m.a* díbula superior, y en el caso de ser

V  ^ * 1?  a mi deposición  en este Juzgado
Madrid 6 de Septiembre de 1897.=,J. Carkfs y AIS- - m  

Escribano, por mi compañero Sr. Cobo Canalejas, Julián V i- 
iianueva. J—6484

m a n c h a  r e a l

D. Antonio Poves López, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Juez m unicipal de esta villa é interino de instruc
ción de la misma y  su partido por enfermedad deí señor pro- 
pietano. ^ u
, .V o r  la presente se cita llam a y emplaza al gitano Juan

i i bordillo, vecino de Jaén, cuyas señas y modo vestir 
al final se expresan, para que en el término de diez días con
tados desde el siguiente al en que aparezca im erto el presen
te edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma - 

 ̂ d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y consorte instruyo sobre hurto de un muleto, cuyas 
senas se anotan á continuación; previniéndole que de no ve
rificarlo le parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, practiquen activas diligencias en averiguación del pa
radero de indicado sujeto y somoviente, poniéndolos, caso de
ser habidos, al primero en la cárcel de este partido en clase 
de preso á disposición de este Juzgado, así como al segundo 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no. 
justifican su legítima adquisición.

Dada en Mancha Real á 3 de Septiembre de 1897 .= A nto- 
m o Poves López.=E1 Secretario, Antonio Porras.

Señas del gitano.

 ̂ Estatura regular, color moreno, con bigote, viste panta
lón y chaleco de tela oscura de verano, usa sombrero hongo 
de color claro y  calza alpargatas.

Señas del muleto. '

De año y medio, pelo cano oscuro, con la cara más clara, 
menos de la marca, entero, crin y  cola sin recortar, y sin 
hierro. J -6 4 8 5

MARTOS

D. Rafael de la Haba y  Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Pepe, vecino de Linares, habitante en la 
calle Glorieta, núm. 9, de dicha población, y cuyas señas á 
continuación se expresan, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á prestar la declaración de inquirir acordada en la 
causa que pe le instruye sobre hurto de metálico á Sotero 
Cabrera Ruiz, vecino de dicha ciudad de Linares.

A.1 propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des e individuos de la policía judicial, ordenen las primeras 
y practiquen las segundas las diligencias conducentes á la 
busca, captura y  remisión de dicho sujeto á la cárcel del 
partido en concepto de detenido y /á  disposición de este Juz
gado; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Martos á 4 de Septiembre de 1897.=Rafael de la 
H aba.= E l actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas del sujeto.

Alto, delgado, color moreno, de unos treinta y cuatro 
años de edad, sin bigote, con poca barba, viste pantalón, 
chaqueta y chaleco ae tela clara y  sombrero de ala ancha 
color café, y tiene una cicatriz en el lado derecho del labio 
superior. J -6 4 8 6

MONTEFRÍO

D. Rafael de Torres y Rosales, Juez m unicipal de esta 
villa, y por licencia del propietario, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se llama á dos individuos, cha
lanes, vecinos de Alm edinilla (Córdoba), en los cuales recaen 
sospechas sean los autores del hurto de caballerías verificado' 
en la noche del 31 de Agosto últim o á José Hidalgo Toro, ve
cino de esta villa, cuyas senas y  demás circunstancias no 
constan, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de veinte días, contados desde el s guíente al en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y en el 
boletín oñeial de la provincia de Granada, se presente ante- 
este Juzgado en la calle de Alcalá, núm. 8, con objeto de res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan en la cau
sa que se instruye; bajo apercibimiento de que en otro caso¡ 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y  encargo en nombre de ,S. M. el
(Q-. Eh Gr.) á todas las Autoridades y agentes de la p o li

cía judicial, ordenen y practiquen d ligencias para la busCa 
de las caballerías que se reseñan al final, y captura de los in
dividuos indicados; pues así lo he acordado, en causa que 
instruyo contra los mismos por el hecho expresado.

Dada en Montefrío á 2 de Septiembre de 1897.=RafaeI 
de Torres.=E1 Escribano actuario, Martín Santaella.

Señas de las caballerías.

Una yegua colorada, crin y  cola negras, menos de la mar
ca, cerrada y preñada.

Otra ídem colorada, crin y cola negra, lucero,.m ás de la 
marca, cerrada y preñada.

Otra ídem, castaña, colorada de las patas, unos cuantos 
pelos blancos en ja  frente, algo menos de la marca y cerrada,

Un muleto añojo, negro, y '
Una muleta de cinco meses, mamona, pelo castaño y las 

crines un poco más largas. J —6469

NAYALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalearnero y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Eugenio López Chámez, 
ali s Pedoputa, de cuarenta y dos años de edad, soltero, des
bravador, natural y vecino de Madrid, habitante en la calle 
de Embajadores, núm. 47, principal, estatura regular, more
no, pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba afeitada y con 
bigote; viste pantalón, chaqueta y chaleco de lanilla, color 
gris, y zapatos negros de charol, cuyo actual paradero se ig-
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ñora, pava que en el térm ino de diez días, siguientes al de su 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
p r o v in c ia , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra él y otro se 
instruye por sustracción de una cartera de bolsillo con bille
tes deí Banco de España, en Pozuelo de Alarcón, á D. Lucio 
Catalina Bachiller; bajo apercibimiento que de nó verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del mencionado procesado, y caso 
de ser hahido le conduzcan á la cárcel de esta villa á mi dis
posición.

Dada en Navalearnero á 2 de Septiembre de 1897.=Eladio 
A m á iz .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J—6470
NEGREXRA

Como actuario del Juzgado de instrucción de Negreira, 
^cito en forma á Manuel Fuentes Calo, natural de Santa María 
de Oms, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado para_manifestar si quiere 
mostrarse parte en el sumario que: en el mismo se instruye 
contra Andrés Calo Sal año, sobre muerte violenta de Manue
la  Calo Freire, madre de aquél, y si renuncia ó no á la in 
demnización de perjuicios; pues así lo acordó por providen
cia de esta fecha, dictada en dicho sumario, el Sr. D. Joa
quín Tuñas Blanco, Juez de instrucción del partido.

Negreira 1.° de Septiembre de 1897.=Jesus María Caa- 
mano. J—6487

NOYA

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
villa de Noya y su partido.

Por la presente requisitoria, en virtud de lo acordado por 
la Superioridad en la causa instruida en este Juzgado contra 
Joaquín Vázquez Otero por el delito de lesiones y amenazas, 
denunciado por el Cura párroco de Macenda, y como com 
prendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Vázquez Ote
ro, hijo de Juan y Rafaela, soltero, de veintidós años de edad, 
natural y vecino de la parroquia de Macenda, distrito de 
Boiro, en este partido, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, labrador, sin instrucción, de estatura un metro 530 
milímetros, ojos y pelo castaños, hoyoso de viruelas; viste 
chambra de estambre á cuadros, pantalón de corte remonta
do, sombrero hongo aplomado, y calza borceguíes de becerro, 
para que dentro del término de veinte días, siguientes á la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser 
reducido á prisión y conducido á la cárcel de la ciudad déla  
Coruña á disposición de la Audiencia provincial por haber 
dejado de concurrir al ju icio  oral de dicha causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro del referido término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta 
v illa con las seguridades debidas.

Dada en Noya á 31 de Agosto de 1897 .= Modesto Iglesias. 
El Escribano Secretario, Andrés Vidal Muñoz. J—6502

OCAÑA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de e^ta 
villa de Oca ña y su partido.

Por el presente hago saber que á virtud de providencia de 
este Juzgado, fecha 13 del corriente, se manda comparecer 
ante el mismo á Joaquín López Olmo y á Ignacio Franquet 
Ferrer, confinados cum plidos del penal de esta villa, cuyo 
paradero se ignora, y que deben encontrarse en las provincias 
de Avila y de Lérida respectivamente, al objeto d^que pres
ten declaración en causa que se instruye sobre abusos en el 
penal referido, y cuya comparecencia deberán verificar den
tro del término de diez^días, que se contarán desde el siguien
te al en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
ju icio  que haya lugar.

Lo que se hace público para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados y demás efectos.

Dado en Ocaña á 17 de Agosto de 1897.=G uillerm o Lan
za. = P o r  mandado de S. S., Vicente Romero Treceño.

J - 6447
PEGO

D. Juan Bautista R ipoll Estades, Juez de instrucción de 
esta villa de Pego y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Abdón Dominguis Garcín, casado, tendero, vecino de esta 
villa, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro el térm ino de diez días, desde que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do á rendir declaración de inquirir en el sumario que se 
instruye contra el mismo sobre lesiones á Carlos Peseto Car
dona; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, y  por hallarse decretada la  prisión del 
propio Abdón Dominguis, se interesa de todas las Autorida
des civiles y militares y  agentes de la policía judicial se pro
ceda á la busca y captura del mismo, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Dada en Pego á 28 de A gosto de 1897 .=Juan Bautista R i
poll. =E 1 Escribano, Elias Ronda. J— 6426

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción del par- ! 
tido de Piedrahita.  ̂ j

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jesús í 
Prieto Jaén, casado, natural de Valdemolinos, y  vecino de 
Santa María del Berrocal, que hace sobre seis años estaba en ; 
la^Vera, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado para ofrecerle 
el procedimiento de causa que en el mismo se instruye por 
m uerte-suicidio de Gregorio Prieto González, h ijo del Jesús, i 
ocurrida el día 15 del actual; bajo apercibimiento que de no 1 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Piedrahita a 30 de A gosto  de 1897.=Francísco 
C a stillo ,= P orfsu mandado, V icem VIsac, J—6399

PLASENCIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que se instruye en este Juzgado contra Juan Vázquez Man
zano por hurto de caballerías, ha acordado recibir declara
ción al gitano, vecino de Badajoz, Benigno Hernández, y al 
que lo es de Villanueva de la Serena, Manuel Vázquez Manza
no, también gitano, é ignorándose sus paraderos en la actua
lidad, se les cita para que comparezcan ante este Juzgado á 
dicho objeto, dentro del término de diez días, siguientes al 
de la.inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz; previ
niéndoles que de no comparecer incurrirán en la responsabi
lidad que establece la ley de Enjuiciamiento criminal.

Plasencia 4 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, P. H., 
Vicente Gómez. J—6488

PONFERRADA

D. Pedro Alonso Morán, Juez de instrucción  accidental 
del partido de Ponferrada.

Por el presente edicto se cita y llama al procesado Cons
tantino Rodríguez Gómez, hijo de Benito y Teresa, soltero, 
de diez y ocho años cumplidos, natural y vecino de Toral de 
Merayo^ jornalero, con instrucción, para que en el término 
de los diez días siguientes al de la última inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales comparezca ante la Au
diencia provincial de León por causa sobre lesiones mutuas; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, puesto que se 
ignora su paradero.

Dado en Ponferrada á 4 de Septiembre de 1897.=Pedro 
A lonso.=E 1 actuario, Francisco A . Ruano. J— 6489

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la c iu 
dad de Pontevedra y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Juan 
Bautista de Bertota, casado, de treinta y dos años; Antonio 
Lorenzo Lanzada, soltero, de veinticinco años; Juan José 
Lorenzo Santulla, soltero, de veintitrés añ os, y Domingo 
d ‘Amavin de Peza, casado, de treinta y nueve años, naturales 
y vecinos y de Portugal, para que se constituyan en prisión 
en la cárcel de este partido, á fin de cumplir la pena de m ul
ta de 7.124 pesetas 52 céntimos á que han sido condenados 
en la causa que se les siguió en este Juzgado por el delito de 
defraudación á la Hacienda con motivo de la aprehensión de 
30 sacos conteniendo azúcar; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos penados, y caso de 
ser habidos los remitan con las seguridades debidas á la cár
cel de ©ste partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pontevedra á 19 de Agosto de 1897. =  Alfredo 
Souto y Cuero.=Erasm o Buceta. j_ 6 4 4 8

POTES

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción de este 
partido de Potes.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un quinquille
ro llamado Pedro Gil, cuyo dom icilio se ignora, es de estatu
ra alta, cara larga, como de treinta á treinta y seis años de 
edad, barba poblada y rasurada, bien constituido, color m o
reno subido, con bigote oscuro, suele vestir blusa ordinaria 
larga, pantalón de pana color rojo, y  calza alpargatas cerra
das; marcha y  camina guiando un carro, en el que lleva una 
que se dice su mujer con cuatro hijos; y las caballerías que 
van enganchadas y  conducen otro carro, enr el que también 
lleva varios utensilios, son dos, la una mular y la otra caba
lla r  unas veces ,y asnal otra, para que en el término de trein 
ta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre- 
seate en este Juzgado para ser oído en causa que se instruye

Eor robo en la venta de Pío Maestro, vecino de Cabezón de 
icbana; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 

que haya lugar.
A  la vez se interesa y ruega á todas las Autoridades la 

busca y detención del ekpresado quinquillero Pedro Gil, con 
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este .Juz
gado.

Dado en Potes á 1.° de Septiembre de 1897.=Manuel Gar
cía A lvarez.=P or mandado de S. S., Francisco M. de la Peña.

J—6471
POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que, 
según datos que constan en el sumario que me hallo instru
yendo por robo de caballerías, es natural de Córdoba, llam a
do Rafael Losada Pedraja, de unos cuarenta años de edad, 
alto, delgado, moreno, tiene las orejas bastante grandes, vis
te pantalón y blusa azules y zapatos bajos blancos, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á responder á los cargos que le resultan en m encio
nado sumario.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de men
cionado'sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Pozoblanco á 2 de Septiembre de 1897.=  Alfonso 
R u iz.=P or su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J— 6490
PUENTEDÉUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Hago saber que en la noche del 21 al 22 de los corrientes 
se ha perpetrado un robo en la iglesia parroquial de Mugar- 
dos, consistente de 15 á 20 pesetas en monedas de cobre, que 
contenía el cepillo de las Animas, por cuyo hecho instruyo 
sumario, y en el cual acordé hacer público el referido hecho, 
com o.así lo hago á medio de la presente.

Y  al efecto exhorto á todas las Autoridades é individuos . 
de la policía judicial para que por todos los medios que estén 
á su alcance procedan á la averiguación de quién ó quiénes 
fueron los autores del robo de que se trata, los cuales se pon
drán á disposición de este Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Puentedéume á 30 de Agosto de 1897.=Francisco 
Salgado.=A nte mí, Nicolás Pena. J—6449

REUS
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciu 

dad y  partido de Reus. *
Por el presente, que se expide en méritos del sumario in 

coado sobre estafa contra Dámaso López del Valle A paricio, 
se cita y llama á éste, que residía últimamente en el Pueblo 
Nuevo del Mar, Cabañal (Valencia), de cuyo dom icilio hades- 
aparecido, y se ignora su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Va
lencia y Tarragona, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Tarragona para la práctica de una diligencia acordada en 
la causa que se le sigue; con la prevención de que si no lo ve
rificare será declarado rebelde.

Dado en Reus á 31 de Agosto de 1897.=A dolfo Suárez.==s 
Por su mandado, Tomás Ribes, habilitado. J—6383

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En la causa crim inal incoada en el Juzgado instructor del 
Escorial contra Marcelino Quirico y Julio Hernández por el 
delito de robo, se ha dictado providencia en el día de hoy 
por la Sección primera de vacaciones de esta Audiencia pro
vincial, señalando el día 30 de Octubre próxim o, á las doce y  
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones de ju icio 
oral, acordando se cite al testigo Julián Carazo Blanco, para 
que en los expresados día y hora concurran al Palacio de 
Justicia y local donde la indicada Sección celebra sus sesio
nes, los unos á la celebración de aquel acto y los otros á de
clarar en el expresado ju icio, bajo la multa y demás respon
sabilidades que establece el núm. 5.G del art. 175 de la ley de 
Enjuiciam iento criminal para los casos de no compare
cencia.

Y  para que tengan lugar las citaciones acordadas, extien
do la presente cédula original, que autorizo y remito al Juez; 
del Escorial en Madrid á 26 de Agosto de 1897.=P. S., Licen
ciado Carlos de Zumárraga.

Y  siendo desconocido el actual dom icilio del referido tes
tigo, que se cree trabajó en su oficio de carretero en el paseo 
de la Habana en Madrid, se le cita por medio de la presente, 
que expido para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
San Lorenzo del Escorial á 13 de Septiembre de 1897.=E1 es
cribano, Moreno. J—6670

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción d$ 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael Pallas Sánchez, de treinta y tres años de edad, hijo de 
Antonio y de Rosario, natural de Málaga, vecino de La L í
nea, soltero, jornalero y cen instrucción, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo ten
go acordado en mandamiento de la Audiencia provincial de 
Cádiz.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicia l 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenvenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 27 de Agosto de 1897.=Lorenzo del Fresno.= : 
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—6472

D. Lórenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n 
tonio Vergara Martín, hija de Francisco y  Teresa, de treinta 
años de edad, casada con Miguel Tejada, natural de Alora, y  
vecina de la Línea, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en man
damiento de la Audiencia provincial de Cádiz.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía jud icia l 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con  
las seguridades convenientes y á mi disposición, de la refe
rida procesada.

San Roque 28 de Agosto de 1897.=Lorenzo del Fresno. =s 
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—6473

SARRIA

D. Angel Reguero y  Guisasola, Juez instructor del parti
do de Sarria.

Por el presente edicto hago público que en este Juzgado se 
instruye sumario por hurto de un caballo de color castaño, 
su alzada seis cuartas y media, que representa tener de cua
tro á seis años de edad, y fué tasado en 15 pesetas, contra 
Manuel Iglesias, natural de la Inclusa de Orense, quien m a
nifestó lo comprara en la feria de Monforte el 24 de Julio ú l
timo. No constando en autos quién sea el dueño de dicho se
moviente, se cita á la persona ó personas que se conceptúen 
dueñas del mismo para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado y justifiquen la propiedad de dicho caballo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Sarria 1.° de Septiembre de 1897.= A n g e l Reguero y  Gui
sasola .= H ilario  Valcárce. v J—6503

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique R oig  y  Barreros, Juez de instrucción del dis* 
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Anto
nio García Pliego, hijo de Luis y  Ramona, de diez años de 
edad, natural de Valencia, vecino que fué de esta ciudad ,y  
cuyo actual paradero se ignora, si bien aparece se marchó á 
Madrid con sus referidos padres, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núme
ro 64, á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se sigue contra el mismo sobre hurto de dinero á Tomasa 
Macipe; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con  
arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y  detención del Antonio García Pliego, y casq de
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ser liabido lo conduzcan á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 6 de Septiembre de 1897.— Enrique 
Roig.=De su orden, P. O. de D. Basilio Paraíso, Romuaídc 
Marco. J—6508

VILLALÓN

Por auto de 26 de Agosto últim o, dictado por este Juzgadc 
de primera instancia de Vilialón en. la demanda ejecutiva so
bre reclam ación de 1.200 pesetas é intereses del 12 por 10C 
desde el 20 de Febrero de este año, propuesta por el Procura
dor D. L ucio Fernández Domínguez, en representación á( 
D. Pedro Gil Blanco, de esta vecindad, contra los heredero* 
de Doña María González Rodríguez, vecina que fue de ests 
población, se ha acordado la admisión de aquélla, habiéndo
se embargado, tan sólo para las resultas del crédito, interese* 
y costas, la finca hipotecada por la deudora en escritura que 
á favor de D. Pedro otorgó en 20 de Octubre de 1894 ante e] 
Notario de esta villa D. Joaquín de la Riva, cuya finca es un;] 
casa en el casco de esta villa de Vilialón, en la calle de la Za
patería, núm. 14, manzana 35, compuesta de planta alta 3! 
baja, lindante á la derecha con casa de Rufino Trapóte; iz
quierda y espalda con la de herederos de Ana Martínez.

Asimismo se acordó en dicho auto- que, por ignorarse el 
paradero de Doña Bibiana González y su esposo, una de las 
herederas de la Doña María, se practicase el embargo, come 
así se lia verificado, sin el previo requerimiento de aquélla, y 
citarla de remate por medio de la presente, concediéndola el 
término de nueve días para que se persone en̂  los autos y se 
oponga á la ejecución si la conviniere, cuyo término empeza
rá á correr y contarse desde el siguiente día en que tenga lu 
gar la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y  á fin de que sirva de citación de remate en forma á la 
Doña Bibiana González y su esposo, bajo los apercibimientos 
de ley, expido la presente como actuario de los autos.

Vilialón 2 de Septiembre de 1897 .= El Escribano, Ciríaco 
Lorenzo. X —487

NOTICIAS OFICIALES

Compañía •!<* lo§ ferrocarriles de 111 adrid 
á Zaragoza J  Alicante.

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones 5 por 100,  ̂ serie A, 
primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el cupón núme
ro 9, vencedero en L.° de Octubre próxim o, de pesetas 12*50, 
se pagará desde dicho día á razón de pesetas 11‘81, ó sea con 
deducción de pesetas 0*31 por el importe de la contribución 
industrial y recargos; de otra igual cantidad por el impuesto 
de 1*25 por" 100 sobre el interés anual de dichos títulos, que en 
equivalencia del timbre estableció el art. 56 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1895; y además pesetas 0 ‘07 poi 
el recargo transitorio de guerra sobre ambos impuestos, crea
do por la ley de 10 de Junio próximo pasado.

Los pagos se efectuarán:
En Medrid, por la Caja de la Compañía";
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á Barcelona 

y  Francia, y
En Bilbao, por el Banco de Comercio.
Madrid 16 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X —486

Compañía dle explotación de loo ferrocarri
les' de IIndrrid á Caceres y Portugal y 
del Ueste «le España.

B a la n ce  en 30  Ju n io  de 1897.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- --------------------
Caja y banqueros   _______________ _ . 0 . . . . . . . .  378.796* 3£
Diversos en cuenta  ..........       14.554.303*8"

14.933.100*2»

PASIVO 1
C apital............................. ............. 3.500.000
Em préstitos  ........ .......... ........................... 6.062.000
Diviversos en cu en ta ------------ --------------------- -- 5.371.100*2»

14.93B.100*2í

El Interventor de la Contabilidad, A. L oew y .= V .° B J = E  
Presidente del Consejo, A . Vlasto. X —488

Eli Laurel de Blaeo.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

S itu ación  en 30  de A b r il de 1897.
Pesetas.

ACTIVO — ----------------
Acciones en cartera.....................    26.800
Efectos á cobrar  .....................................« . . .  10.875
Acciones á e m itir ............... ................................ . .  40.000
Gastos generales   ...................................... 13.496*5
M obiliario de industria   ..................     13.968*0
Idem del servicio .................................  10.065
Botellas v sifones.  .................................   15.652*2
Sem ovientes   ..................    4.987*5
Fianzas y depósitos.................    1.117*5
Instalaciones y obras........................     2.962*8
Cuentas deudoras  .........  289.063*2

428.987*8

PASIVO
Capital social: 1.000 acciones á 000 pesetas.. .  100.000
Fondo de reserva  ..................    2.885*0
Cuentas acreedoras........................   326.102*8

428.987*8

Madrid 5 de Septiembre de 1897.=:El Contador, José Gali 
& o.=V .° B.°=E1 Presidente, Lucas Rodríguez.

X —484

B o l s a  d e  M a d r i d
Observaciones oficial del día 16 de Septiembre de 1897 , comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO Ále CONTADO
FGlfBOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = ^

Día 15. Día 16.

De«4a al 4  pon* lOO *n«®*lor.

Sirle F, de 50.000 pesetas nominales ...... 64*80 64*40
Idem. E, de 25.000 id. Id  .................. 64<9° 64*40
Idem D, de 12.500 id. id........................................... *
Idem C, de 5.000 id id....................  66*15 65*80
Idem B, de 2.500 id M....................  6185 61*50-10-50
Idem A, de 500 id. id................................. 68‘30 61*80-90
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id..........^—  6750 6710-15
Sn diferente serñs  ........ *. • 06*95 68*80-61*60-75
A plazo.........................   64‘15 64*40-35-40-45

fin cor. fir.
„ * «as» i»» cambio m. 64*40

Serle F, < a 24.000 pesetas nominales....... 81 20 80*85-60-50-55
Idem R, de 12 000 id. id  ...............  8l‘2J 80*65-60-55
Idem D, de 6,000 id. id   .........................  82‘25 81*80-65
Idem C, de 4.000id. id.........................   82‘85 82 0/o
Idem B, de 2.000 id. id.......................      85*10 85 0/0-85*50
Idem A, de 1.000 id id  ................... 88 0/0 85*60-15-86 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id................. 90 0/0 89l50
En diferentes series...........    86*80 86 0/0-85*15
Partidas de 50.000 pseetas nominales  * >
Idem de 100.000 Id. id.. ..........................  81‘20 80 10-50-55
A plazo.......  ........    8B25 80*80-65-60-55

fin cor. flr.
_ , „ . con numeración,Dendn «1 4» por IOO anaortlsaoa®.

Serie E, d« 25.000 pesetas nominales....... 18*15 »
Idem D, de 12.500 id id  * T8’50
Idem C, de 5.000 id. id. ................   18*15
Idem B, de 2 500 id. id  ................. 78*85 18*80
Idem A, de 500 id. id................. ,...........   19*85 19*40- ¿9 0/0-19*30
En diferentes series ................     19*10 18*50-65-19*10
Obligaciones dsl Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anua!, vencimiento 
d* 81 de Diciembre de 1891:

Serie A, números 1 al 25.864.  ........  101*85 101*15-80-90
Serie 3, números 1 al 90.423...............  101*85 101*85-10-80

Obligaciones del Tesoro,de 500 pesetas, so
bre la renta de iduanas, 5 por 100 anual,
amortizablessn Ache años núms 1.200,000 98*50 96*25

Idem basta 16,000 pesetas nominales....... 96*85 93*30-25-20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....... 96*95 96*65-60
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  91 0/0 96*60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......  80*10 19*95-80 0/0

80*05-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales   8'd*05 *
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100, cu

pón do l.o de Noviembre de 1891..............  94*80 94*25
Idem basta 10.000 pesetas nominales. .... 91*85 94*20

Banco Bipoiecarlo de Elapana,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 —110.500. 108*50 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » *
Acciones dsl Banco da España.   * 414 0/0
Ideiss. id. id.—Cantidades pequeñas........ * 414 0/0
Í¿Mm. de la Compañía arrendataria ds Ta

bacos.—A cclones al portador.... .... .... . > 2110/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  * 210k50-2ll 0/0

H o lg á is  

París 15 de Septiembre de 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. V. fe *
I Idem id. Id. interior.....................    á *

„ „ , i Idem amoríisable al § per IOO....».,... fe *
Fondos espacies. .J  ídem id. al 2 por 100 exterior......... .. & »

[ Idem Id. al 3 por 100 exterior  ......  á *
\ Obligaciones de Cuba   ............. fe 86D25

f.adea fraileases...!   !í81i2porlG0......................................  á 10T10
Consolidados ingleses........................  fe 111*44

Londres á ia vista, libra esterlina, 83'41-83‘5G-33*48.
París fe la vista, beneficio. 32*10-82*85.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 16  de Septiembre de 1 8 9 7 .

TEMPERATURA 
j  ftttmodsd del aire.¿si r,    ........... ........j

tetrámetro , . DlSSlüCIOIOiS ¡SSTADQ
m * M  ¿dwid*

feo»y en ÍT. y elasádé visito del eial©*
milímetros gfgaa.

6 galana..*. 109 84 10‘S 19 N E ,... Viento. Despejado.
9 í&añsna..., H006 16 3 11*8 NNE.. B.afte.. Idem.

12 del d ía ... .. 108 26 22‘ i 18*8 OSO... Calma. Idem.
8 ¿ala tarde, 101*60 24*6 14*6 E   Brisa.. Idem.
8 de la tarde. 107*16 181 12*2 SO Calma.. Idem.
9 déla noche. 10142 15 8 105 N O .... Idem... Idem.

Temperatura Máxima dsl aire á ia sombra.....................   25*0
Idem mínima...................       9*9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . .<>.»<,» 15*1
Temperatura máxima al Sel, & dos i&©trc¿s de la tierra, . 3 1 * 4
XSem id. dentro de una esfera de cristal  ........      55*6

Diferencia...  ............................................................24*2
Temperatura máxima fe cielo descubierto junto á la tlem?

vegetal ó laborable.., ............   31*1
Idem mínima, id  ..........         8*5

Diferencia  .................. o.. . . . . .  29*6
Velocidad del viento m  las últimas veinticuatro fcorss ísl»

lémetros)............................................................................   855
©ecuación barométrica, Id. (milímetros). .....................   3*0
Altura Id. con respecto fe la media anual, fe las nueve Aeras

de!a noche................................... ................................... . 4- 0*4
Lluvia es las últimas veisticuatre Meras (milímetros).*., »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á  
las nueve de la mañana, y en Francia é  Ita lia, é las siete, el 
día 16 de Septiembre de 1897.

Altura Tempe-
bsrosnáíries ratur* -'-age Fafcadafe 0a aa isfiade

L8CfeLIBfeBES y al nivel grados ael 61 asíais!®-, áslamas 
del m&v en íiantesi-

aaae*.. V8ate'

8. ¡Sebastián. *768*8 176 O  Viento. Cubierto... Tranq.«
Bilbao   160*0 14*0 ENE.. Calma.. Idem   Idem.
O viedo....... 169*1 35*4 E ...... Idem... Nuboso.................
Corulla (Ib.). 169(6 16 4 NE,... id0m... Cubierto... Tr&nq."
Santiago..,.. 168*1 16*5 NE.... y .ofte. Despejado.. *
Orense..  161*9 10‘0* NE.... B#« lig<< ídem  »
V lg o .. . . , . , . .  161*1 20*0 NE.... Brisa... Idem   Tranq.*

Oporto.,. ..o.
Lisboa(8b.).. 165*6 21*2 NE.... ídem ... Idem ....... Idem,
B a d a j o s . . 166*9 24*0 NE... .  o aima> Idem  »

8, Fern. (lh .) 165*1 8̂*8 V   Idem... Idem ....... Tranq.®
Sevilla,.  184*6 22*8 SO .... ídem... Idem......................
M álaga....... 163*8 22*6 ESE.. Casidesp,0. Tranq.®
Granada.. — * 162*1 * 18*5 NE.... Calma. Idem. . . . . . .
Alicante...... 783 52 28*6 NE... ídem .. Poco nub.°. Tranq.®
Murcia.. . . . . .  166*0 19*2 S E .... Brisa... Idem ....,., »
Valencia  165*3 20*0 NNO.. Galma.. Cubierto... *
Palnia   184*8 21*2 NE.... Idem ... Casi desp.°. Tranq,*
Barcelona.... 164*1 20*8 SE .... ídem... Poco nubV Idem.

T eruel....... 168*1 11*9 N   Idem... Despejado.. _»
Saragosa  168*1 1T0 NO.... Idem... ídem......................
Soria... ....... 164 3 14*0 N  Idem... idem  *
Burgos. . . . . .  169*8 11*4 NNE.. Brisa . N uboso.... »
Leén... . . . . . .
Vslladolid.,.,
Salamanca... 1664« 148 S E .... Id. lig.a Despejado.. *
Isgovia  165*9 14*2 NO.... Id. fte . ídem  >
Madrid   166*5 16*3 NNE.. Idem... ídem  *
Sscoriál......
Ciudad Real. 161*7 16*3 N E .... Id. lig.a Casidesp.*. »
Albacete....» 165*8 18*5 S ...... Idem... Poconub.0. »
París...   766*4 11*4 SSE... Calma. Bruraoso... *
Gris-Nes  164*5 14*8 NNO.. Idem... Casidesp.0. Tranq.*
BLMatbieu.. 168*8 13*9 NNO.. Idem... Nuboso.... Idem.
Isla d’Aix*.. • 169*3 12*8 NE.... B.*fte.. Casidesp.0- Idem.
Biarritx...... 168*6 11*0 S E .... Brisa.,. Cubierto... ídem,
CJierraont...,. 163*0 12*0 NO.... Idem... íd em ....... *
Ferpilifen. . . .  165*1 11*0 NE... Idem... Casidesp.®. *
3ici9..............  160'1 12*4 O V o fte. Brumoso... Oleaje.
ífisa....  158*4 15*8 E  Calma.. PoconubF- Tranq.*
gom a.  159*1 20*2 S  B.a lig » Nuboso . . . .  *
Li#raa  158*1 20*0 SO .... V.° fte. Poconub.0. *
F alem e. . . . .
Suglitrl  164*2 18*2 NNO .. Brisa... Nuboso,. . .  *

®fcp««®iáasi d® C®rre®® y- Wtáñ

Avp,r llovió en Orense v Murcia.

Forma parte de este número de la Gaceta el plie
go 15 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS ■

Guía oficial de España para el año 
á@ mm. — Be halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de M a d r id ,  situado en li 
planta baja del Ministerio de la Gobernación., 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem......................   12
Tercera ídem..  ............  8
En rústica.  ........................ 5

SANTOS DEL DIA

San Pedro Arbués y  Santa Columba, virgen. 
Cuarenta horas en la V . O. T . de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. — Inauguración. — Zas bravias.—  
Vía Ubre.—Fotografías animadas.—Agua, azucarillos y aguar

diente.

TEATRO ELDORADO. — A las ocho y tres cuartos.—  La
noche del 31 .— Zas escopetas.—Filippo.— El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Ultima semana de la 
presente temporada.—Variado espectáculo en el que tomará 
parte el profesor Bell con su diorama, los principales artistas 
de la compañía y «La Cenicienta».

Entrada, 50 céntimos.


